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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
REAL DECRETO.

E n el ex p ed ie n te  y autos de com petencia su sc ita 
da en tre  el G obernador de la p rov incia  de León y el 
Juez de p rim e ra  instancia  de su  c a p i ta l , de los cua
les r e s u l t a :

Q ue el G obernador de la  p rov incia  e x p re s a d a , e n 
vista del ex p ed ien te  in s tru ido  á instancia  del pedáneo 
de A zadón quejándose  de q u e  José F e rn an d ez  y G re
gorio Diez h ab ían  cerrado  unas fincas en  las que el 
Concejo y vecinos del citado pueblo  ten ían  derecho 
al ap roveeha ia ien to  del segundo p e lo , y á d e sg ran a r 
y tr il la r  en ellas sus m ieses ; y ten iendo  p re sen te  la 
disposición 3 .a de la R eal o rden  de 11 de Setiem bre  
de 1836 , resolvió en  2 de O ctubre de 1855 a m p a 
rar y p ro teg e r á  los su jetos referidos en  el lib re  u^o 
de sus prop iedades , no considerando  títu lo  suficien
te el uso y costum bre  en  q u e  fu n d ab a  sus gestiones 
el p e d á n e o :

Q ue el mism o G obernador, en v ista de otro e x 
p ed ien te  p rom ovido por D. Tomás Alonso y Don Juan

R om án oponiéndose á que se conceda c e rra r  m ás p ra 
d e ra s  en  té rm ino  de A zadón á los m encionados F e r 
nandez  y  D iez, confirm ó en  23 de Junio de 1856 su  
providencia de 2 de O ctub re  de 1855 en  atención á 
que no e ran  títu los, y sí actos posesorios, los que  se ha 
p re sen tab an  p a ra  q u e  esta p rov idencia  quedase  sin 
efecto ; rese rvando  á los rec lam an tes  el derecho q u e  
les asiste p a ra  que  lo dedujesen  an te  los T ribunales 
de ju s tic ia  :

Que en  2g de A bril de 1858 el Juez de p rim era  
instancia  de L e ó n , en los autos en tre  José Fernandez  
y los estrados del T rib u n a l en ausenc ia  y rebeld ía  de 
Ju an  Rom án y A tanasioC am pélo , en concepto de pe
dáneo  y apoderado  del pueb lo  y vecinos de A zadón, 
sobre el libre  uso y  aprovecham ien to  de unos p rados 
sitos en térm ino  del mismo Azadón y sitio llam a
do de las E ras, declaró q ue  los p rados de q u e  se lia 
hecho m érito  p e rtenecen  en p leno dominio y p ro 
p iedad  á José F e rn a n d e z , como el derecho de u sar 
y d is fru ta r los mismos según le pareciere  en concep
to de ta l d u eñ o ; ten iendo en consideración que en 
este mismo concepto de dueño  tiene facultad  de c e r
ra rlo s  y aco tarlos, sin perju icio  de las se rv id u m b res  
q u e  sobre sí tengan  : que  las indicadas se rv id u m b res 
se h an  de p ro b a r por los m edios establecidos po r el 
d e re c h o , y R om án y Campólo no hab ían  co m p arec i
do á p re sen ta r p ru eb a  ni excepción alguna :

Que en  v ir tu d  de instancia da Rafaél Yelasco, 
vecino de A zad ó n , fecha 21 de Marzo de 1859, y 
prév ios repetidos inform es del A yuntam iento  de C i- 
m an esd e l T ejar y aud ienc ia  del mismo José F e rn a n 
dez, de q u e  se v iene hab lando  en las tres  an terio res 
resoluciones, se acordó por el nuevo G obernador de

la p rov incia  en 12 de Mayo de 1860 la restitución  
del ap rovecham ien to  com ún y al estado an terio r del 
p rad o  denom inado la P inta , cerrado  por el m encio
nado F ernandez  en  térm ino de A z a d ó n , p rev in ien d o  
al A lcalde de Cim anes del T ejar que en exacto  cum 
plim iento de otra p rov idencia  ad m in is tra tiv a  que  habia 
recaído, y de las a tribuc iones q ue  la ley le confiere, 
lo llevase á efecto :

Que d u ra n te  la tram itación de este últim o e x p e 
dien te , y después de h ab e r expuesto  José F ernandez  lo 
que estim ó conven ien te  en v ir tu d  de la audiencia que 
le fué o to rgada, in ten tó  el mismo, y tuvo efecto en  23 
de Marzo de 1860 an te  el Juez de paz de Cim anes 
del T e ja r ,  u n  acto de conciliación con un  R egidor d e l 
A yun tam ien to  en funciones de A lcalde , el pedáneo 
de A zadón y u n  núm ero  de vecinos, que d ijeron  se r 
la m ayor y m ás sana p a rte  del propio pueblo , en que  
expuso el d em an d a n te  que en v ir tu d  de autorización, 
unas veces ad m in is tra tiv a  y o tras judicial , cerró dos 
p rados que posee en el sitio de las eras de A zadón, 
y por falta de personalidad  en loa recursos que  habían  
p reced ido  p o r p arte  del pueb lo  fueron ab iertos los 
p rados por o rden  adm in is tra tiva  ; y á fin de que no 
volviera á su ced er, d irig ía  la actual dem an d a  contra  
el A lcalde , como rep resen tan te  de los bienes cum ú
la le s  , y contra  el Concejo y vecinos , como d ire c ta 
m ente in teresados en las o toñadas de los p rados , 
p ara  q ue  no se opusie ran  á su cierro  y acotam iento; 
á lo que con testaron  los dem andados que  no accedían 
por te n e r  aprovecham iento  común sob re  los m ism os, 
y adem ás la se rv idum bre  de las e ras  ; conv in ién 
dose por fin en consen tir el cierro y acotam iento  del 
p rad o  de la P in ta  con c ie rta s  condiciones;

Que á in s tan c ia  de José Im rn an d ez , fecha 15 de 
Junio últim o, se libro aespacno  por ei Juez de p rim e
ra  in stancia  de León, d irig ido  en 18 del mismo mes 
al Juez de paz de C im anes del T e ja r , p a ra  q u e  h i
ciese sa b e r  al A lcalde y Concejo de A zadón que en 
el térm ino de seis dias cum pliesen lo convenido en el 
acto conciliatorio , y  q ue  de no hacerlo  se cum pliría  
á su costa, lo cual fué notificado al pedáneo  y veci
nos de Azadón:

Que p o r separado  solicitó José F ernandez  del Go
b e rn ad o r de la p rov incia  la aprobación  de lo conve
nido en la conciliación, y que quedase  sin  efecto la 
prov idencia  ad m in is tra tiva  de 12 de Mayo; y a c u 
dieron al mismo G obernado r Miguel y S antos R o
m án, pedáneo el p rim ero , y vecinos am bos de A za
dón , á fin de que requ iriese  al Juez de inhibición en 
el negocio:

Que el G obernador, de acuerdo  con el Consejo 
provincial, requ irió  de inhibición al Ju e z , y  este co
m unicó traslado  al P rom otor fiscal y á José F e rn an 
dez, pero  no ai A leadle de Cim anes doi T ejar, y 
tam poco celebró v ista de la com petencia c o n tra -  
restando  al G obernador, quien  por su p arte  sostuvo 
el p resen te  conflicto.

Visto el a r t . 8.° dei Reai decre to  de 4 de Jun io  
de 1847, que  establece que el T ribunal ó Juzgado 
requerido  de inhib ición  av isará  el recibo del exhorto  
al Jefe político .hoy G obernador), y lo com unicará  al 
Ministerio fiscal por tres  dias, y po r igual té rm ino  á 
cada u n a  de las partes:

Visto el a r t .  9.° del mismo Real decre to , según  
el cual el Juez citará  estas pa rte s  y el M inisterio fis
cal, con señalam iento de dia p ara  la vista del a rtícu 

lo de  com petencia an tes  de p ro v ee r au to  m o tivado , 
decla rándose  com peten te  ó incom peten te :

C o n sid e ran d o :
IA Que hab iendo  concu rrido  al acto  de  concilia

ción de 23 de Marzo de 1860, sobre que p rin c ip a lm en 
te versa  el p re sen te  conflicto, u n  R egidor en  funcio
nes de A lcalde acciden tal dei A y u n tam ien to  de C i
m anes del T ejar , el Juez de p rim e ra  in s tan c ia , a l 
su s tanc ia r el mismo conflicto, ha  deb ido  com unicar el 
exho rto  del G obernado r al q u e  e jerciera  las funcio
nes p rop ias de A lcalde del A y u n tam ien to , según lo 
d ispuesto  en  el a r t .  8A del R eal decre to  d e  4 de  J u 
nio d e  1847:

2.° Que la omisión de la  ex p resad a  fo rm alidad , 
estab lecida p a ra  q u e  las A u to rid ad es con ten d ien tes  
p rocedan  en  las com petencias que o cu rra n  con todo 
exam en  y conocim iento á fin d e  e v ita r  cuanto  sea 
d ab le  esta clase de conflictos, no puede m énos de 
calificarse de v icio  su s tanc ia l:

3.° Q ue adem ás el Juez ha dejado  de c e le b ra r la  
vista del a rtícu lo  de com petencia  q ue  estab lece  e l 
artícu lo  9.° del m encionado Real d e c re to ;

Conform ándom e con lo consu ltado  por el Consejo 
de E stado  en p leno ,

Vengo en d ec la ra r m al form ada esta  com petencia, 
v que  no há  lu g a r  á decid irla .

Dado en  Palacio á tre in ta  de E n ero  d e  m il ocho
cientos sesen ta  y uno.

E stá rubricado  d e  la R eal mano.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASLA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

............................ . ' —=----- ----------------------------------------- t n 1 '.T". — . ... TI.’-'. '¿T'

PRIMERA SECCION DE LAS CASETAS A TEDELA.— LONGITUD 62 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas basta íin del cuarto trimestre de 1 .SCO*.

ri

EXPLANACION. !
: j

OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. i M A TERIA L MOVIL J SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

En fin del anterior. . 

Durante el actual—  

Hasta la fecha ................

Trozos 
en que se 

trabaja.

EN CONST. 

Kilóms.

RUCCION.

Metros.

CONCL

Kilóms.

■UIDA.

Metros.

PUENTES T V

En construc
ción.

Numero.

IADÜCTOS.

Concluido.

Número.

PONTONES
SUPERIORE

RIO!

En cons
trucción.

Número.

Y PASOS 
S É INFE
RES.

Concluidos

Número.

ALCANTARIL 
JEAS, CAÑOS’

En construc
ción.

Número.

LAS, TA- 
Y SIFONES.

Concluido.

Número.

BALAS

Primer;

Kilóms.

>TRE.

3 capa. 

Metros.

TRAYI

Acopiadas.

Número.

10 .0 0 0

ESAS.

Colocadas.

¡Número.

BARRAS-C

Acopiadas.

Número.

ABRILES.

Colocadas.

Kilóms.

1.380

CASAS DE

En cons
trucción.

Número.

GUARDA, l

Con
cluidas.

Número.

ESTACIO
NES.

En cons
trucción.

Número.

MÁQUINAS
LOCOMO

TORAS.

Armadas.

Número.

TENDERS. 

Numero.

WAGONES 
PARA MER
CANCÍAS Y i 
GANADOS.

Descubier
tos.

Número.

Jornaleros

Número.

Caballerías

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

1 y

»

D

15

»

4

400

»

730

44

13

57

*00

170

270

3

í

2 9 10 47 117 15 )> 5 .500 120 12 2 8 1 1 14
cangrejos.

I 1.750 94 80 74

OBSERVACIONES. Estaciones: Las de Rivaforada, Córtes, Gallur y  Luceni están en disposición de recibir las cubiertas. 
Madrid 22 de Enero de 1861.*=El Director general, José F. de Uría.

SEGUNDA SECCION I)E TUDELA A TAFALLA .— LONGITUD 60 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION,

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre del año d e  1 8 6 0 .

EXPLANACION. OBRAS DB FÁBRICA.

■ EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. TUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES É INFERIORES. ALCANTARILLAS , TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES.

\ Trozos 

en que se traba ja . Kilómetros. Metros. Kilómetros Metros.
En construcción. 

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidos.

Número.

Un d J  anlArínr 1.° V 2 0 2 7 0 0 57 300
400

2 2 1 9 72
B u ru n fa  *1 aP.flIftl........................................ ....................... J» » » 1 » » »»

Hacía la fAftha » | 300 58 7 0 0 » )) 5> » »

.

VIA ¥  ACCESORIOS. E D I F IC IO S SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

¡
í

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

Platafor
mas colo

cadas.

•
MUELLES CUBIERTOS

MUELLES
DESCUBIERTOS. APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.

Depósitos
CASAS DE GUARDA, ESTACIONES.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros

Primera capa. Segunda capa.
Acopiadas. Colocadas.

Acopia
das.

Colocadas.
En cons- CoQcluido^ En cons- Concluido. En cons Con En ccns- Concluidos

de agua 

Culocados. En cons
trucción.

Conclui
das.

En construcción. Concluidas.
— — — —

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número.

— . *— tru c;cion.
—

tru ccion. trucción cluidos. truc;cion.
— Número. Número. Número. Número.

Número. Núm. Kilóms. Metros. Número Número. Número. Numero. Número. Núm. Núm. Número. Número. Numero. Número. Número. Número. Número.

24
15

53 0 34 14

28 8 0 0 19 » 4 0 .9 3 5 47 .3 0 0 2 .2 3 0 36 412 1 1 )> 3 2 » 8 » 1 11 20 í 2

OBSERVACIONES. Los 19 kilómetros de esta sección comprendidos entre Capanoso y Tafalla están abiertos á la explotación desde ).° de Setiembre último.
estaciones.—-Las de Marcilla y Villafranca están dispuestas para recibir las armaduras. La del Milagro en los cimientos. La de Tudela colocada la armadura en los pabellones laterales, y el cuerpo central al nivel de las ventanas del primer piso. . . .  *_ . ,  
rCENTE».— hl del Ebto colocada la cornisa de coronación en los dos extremos y puesto el antepecho en el izquierdo. Hay 16 pilas terminadas, 4 en construcción, 38 formas armadas y remachadas, elevadas ó subidas á su asiento sobre las pilas 32, y colocados traveseros ae merro. un ei pueu.u 

aei Aragón el estribo derecho concluido: el izquierdo con tres hiladas sobre el cordon: todos los tubos introducidos y 12 pares de formas armadas.
Madrid 22 de Enero de 1861 .= E l Director general, José F. de Uría.



u s
F E R R O C A R R I L  D E  CIUDAD REAL A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BAD AJOZ.

SECCION DE CIUDAD-REAL A MERIDA. — LONGITUD 259 KILOMETROS Y 352 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1860.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE  HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRMINO M EDIO.

En fin del an terio r..................................

TROZOS 

en que se 

trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS SUPERIO RES É IN 

TERIOR E S. ALCANTARILLAS, TAJEAS. CAÑOS Y SIFONES. Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

W agones.

Número.

Carros.

Número.
Kilómetros. Metros .

¡

Kilómetros . Metro

E n  construcción.  

Número .  .

Concluidas.

N úm ero .

E n  construcción. 

Número .  ¡

. i

Concluidas.

Número.

En construcción.  

N úm ero .

Concluidas.

Núm ero .

1

1

1

7

8

5

500

550

980

12

3

550

500
1 »

I
i
i
I

» 1 4

i

600 80 » 12D urante el actual.................................. ..

Hasta la fecha.............................. .................

.

16 50
i

Mádfíd^2 dé Enero de 186I.=E 1 Director general, José F. de Uria.

SECCION DE MERII 

E stado  de las obras de ni

INSPECCION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

)A A LA FRONTERA DE PORTUGAL.— LONGITUD 64 KILOMETROS Y 70 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Lieva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre del año de 1860.

i

EXPLANACION j

i

OBRAS DE FÁBRICA.
«

SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO M EDIO.

EN CONSTRUCCION.

!
CONCLUIDA. | PU EN T ES Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS SUPERIORES  
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TA JEA S, CAÑOS 
Y SIFONES.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

•
Un fin dpi a n te r io r .............. .. . . . . . . . . . . . .

TROZOS 

en que  se trabaja . Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metro?. !

En
construcción. 

| Núm  ero.

Concluido.

N úm ero .

E n
construcción.

Núm ero .

Concluido .

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número. Número. i Número. Número. Número.

I.°, 4.°, 5.° 
■ 1 .° ,  2.°, 3.°, 4.c

1.°, 2.% 3.°, 4.°

47
32

5

800
300

600

9
12

230
500

i

2 » 3 » 12 8 1.900 380 » 250
D urante el actual.................................................................................

21 730

Madrid 22 de Enero de í 861 — El Director g en e ra l , Jos

FERRO-CARRIL DE CORDOBA A* MALAG.

é F.

A.

de Uría.

SECCION UNICA.— LONGITUD 198  KILOMETROS Y 961 METROS.

EN CONSTRUCCION,

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de

FERRO-CARRILES DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

! \860.

EXPLANACION. OBRAS DS FABRICA.
!
| SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TERMINO M EDIO.

Trozos

en q u e  se traba ja ,

EN CONSTRUCCION. I

-------------_ --------------- -----------  (
j

CONCLUIDA. PU EN T ES Y VIADUCTOS.
ALCANTARILLAS, TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFONES.

Jo rnaleros.

Núm ero.

lorííiw w  % Carros .

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros, !

En
c o n s tr u c c ió n .

Núm.

Concluidos.

Núm.

E n
construcción.

N úm .

Concluidos.

Núm. Núm ero .

i V OgvUCc*

Número . Número.

En fin del an terio r................................................ »
)>

4
1

46
7 0 0

5
»

i

6 I 2  |
1 » 1 3 » 5 0 10 » 2

f t m t a n  f  a  a ] n o t i l a l

Hasta la fecha...................................................... 1 7C0 o 6 12
i

Madrid 22 de Enero de 1861.=E l Direcllor general, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

M ar  A d r iá t ic o .

Según anuncio de ia Dirección de Obras públicas de 
N áp oles, deben haberse encendido en 31 de Enero pró
xim o pasado los dos nuevos faros, recientem ente cons
truidos, que se expresan á continuación:

C ostas d e  N á p o l e s .

Faro en las rocas Pedagne.
Está situado en la m ás NO. de las m encionadas rocas, 

á la entrada del puerto de Brindisi.
Aparato dióptrico de quinto orden.
Luz fija de color n a tu ra l, variada con un destello 

cada 3 m inutos, precedido y seguido de un corto eclipse.
A lcance en  tiempo despejado, 13 m illas.

Latitud.... 40\.39'..30M N
Longitud. 24 ..11 ..48 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del mar, 
21®,9.

La torre es una columna blanca , que se eleva desde 
el centro de un edificio redondo de í0 « ,9  de altura.

Faro en punta Torre di Penne.
Situado en  la expresada punta , cerca de Brindisi.
Aparato dióptrico de tercer órden.
Luz d e  eclipses de color natural, presentando su m á

xim a intensidad cada m edio m inuto.
Alcance en tiempo despejado, 20 millas.

Latitud 4 0 \.4 1 \.0 5 ” N.
L ongitu d ... 24 .. 8 ..34  E. de S. F.

E levación del foco lum inoso  sobre el nivel del mar 
39®,3.

La torre es de figura circu lar, de 25 m de altura , re 
vocada de b la n c o , y  en  su base hay un edificio rectan
gular.

C o sta s  d i  V e NECIA.

Según anuncio d e l Gobierno central marítimo de 
T rieste, en  la boca del puerto de Lido de V enecia , lla
m ad» com unm ente Preti E rati Mungege, se encuentra su 
mergido el casco de un bergantín en dirección al OSO. 
su  proa, que descubre en parte en baja mar está seña
lada con una boya de barril pintada de blanco, al ESE. 
del ca sco , del cual demoran :

La punta de la Palada di Lido, a l . . N. 19°..30' O.
El campanario de San Nicolás de 

Lido, a l . . . ...........................................  N. 53 ..30 O.
La mecfianía del fuerte Quattro-fon- 

tane j a l..................................................  S. 73 ..00 O.

Las..demoras son verdaderas.
Madrid 7 de Febrero de 1861.««Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se  expresan, 

acreedores a l Estado por débitos procedentes de la Deu
da d i l  p e r so n a l,,p u ed en  acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de  Febrero de 1856, a la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
em itido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departamento de liquidación la fa c -

de manifes tar  el nú m ero  de salida de sus respec tivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

827 23 D. Mauricio Alberni.

NAVARRA.

8272 i D. Podro Rodríguez.

TARRAGONA.

82723 D. José Ballberdú.
82726 D. Ramón Casals y Boleda.
82727 D. Manuel Fortuno  y Reí.
82728 D. Juan  Gili.
82729 D. Francisco Magriñez.
82730 D. José Morera y Pujol.
82731 D. Baltasar Pamies.
82732 D. Salvador Piqué y Blanch.
82733 Doña Salvador Rich y Mercader.
82734 D. Miguel Roigé.

T E R U E L .

82733 Doña Teresa Alfonso.
82736 Doña Ramona Aznar.
82737 D. Ignacio Carcelier.
82738 D. Antonio Espinosa.
82739 D. Jerónimo Gerona.
82740 Doña Rosa Gil.
82741 Doña María Herrero.
82742 D. Blas Limas.
82743 D. Cristóbal Navarro.
82744 D. Antonio Pastor.
82745 I). Valero Quilez.
8 2 7 íG Doña Angela Sancho.
82747 Doña Nicolasa Segura.
82748 D. Francisco Antonio Quiñena.
82749 Doña Bárbara Yilluendas.

VALLADOLID.

82450 D. Manuel Barrasa.
82751 D. Aquilino Gutiérrez.
82752 D. Pablo llerce.
82753 Doña Ju an a  Manso.

ZARAGOZA.

82754 D. Matías Domingo.
82755 D. Mariano Sanz.

Madrid 6 de Febre ro  de I 8 6 ! .= E 1  Secretario, Antonic 
Bruno M oreno.=V.°  B,°=E1 Director g en e ra l ,  Presidente  
Sancho. ________

Los interesados q u e  á continuación se expresan, acree 
dores al Estado por débitos procedentes  de la Deuda del 
personal ,  pueden acudir  por sí ó por persona  au tor iza
da al efecto, en la forma que  previene  la Real ó rden  de 
23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se han emi
tido á v i r tu d  de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general  de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia;  en el concepto de q ue  p rév iam en te  h a n  de ob
ten e r  del depar tam ento  de l iquidación la factura que 
acredite su  p e rsona l idad ,  para  lo cual h a b rán  de  m a 
nifestar el n ú m ero  de sa lida  de sus respectivas l iquida
ciones.

N ú m e r o  
de salida
de las ii-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA RE A L .

82756 D. Joaquín Arjona y Montero.
D  D a r l i - n  T a o i » A  I

N úm ero  
de  salida  
de  las li
q u i d a d o -  Nombres  de los in teresados,

ncs.

DIÓCESIS DE MENORCA.

82758 D. Gabriel  Mascaré.

DIÓCESIS DE MONDONEDO.

8 2759 D. Francisco Espasande.
82760 D. Ramón Valcárcel Rivadeneira.

DIÓCESIS DE SA NTANDER.

82761 D. Silvestre Cavadas.
82762 D. Antonio de Yueera.
82763 D. José Muriedas.
82764 D. Pedro Piñal.

DIÓCESIS DE SEV ILLA.

82765 D. Manuel Domínguez Salazar.
82766 D. Juan  José Manzano.
82767 D. Fernando Ortiz.
82768 D. Antonio Serrano.

DIÓCESIS DE SIGUENZ V.

82769 D. Juan de Mata Bernal.

DIÓCESIS DE TARA Z O N A .

82770 D. Juan  Ramón Francia.
82771 D. José García.
82772 D. Antonio Bada.
82773 D. Guillermo de l loquebruna.
82774 D. Antonio Segó.
82775 D. Ja ime Xifró.

DIÓCESIS DE T E R U E L .

82776 D. Bienvenido Monzon.
82777 D. Pedro Marco.
82778 D. Cristóbal Martínez.
82779 D. Miguel Ortiz.
82780 D. José O rtiz .
82781 D. Manuel Perez.
82782 D. Martin Perez.
82783 I). José Sánchez.
82784 I). Tomás Simón.
82785 D. Joaquín Sánchez.
82786 D. Juan José Unsain.

Madrid 6 de Febrero  de 1.861 .=E1 Secretario,  Antor 
‘Bruno M oreno.=V.°  B.°=E1 Director g e n e r a l , Presidei 
te Sancho,

Los interesados que  á continuación se expresan  acre 
dores al Estado por débitos p roceden tes  de la Deuda d 
p ersonal ,  pueden acudir  por si ó por persona autorizai 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de : 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección gen< 
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
virtud dé las  liquidaciones practicadas por las respec tiv  
oficinas ; en el concepto de q ue  prév iam ente  han  < 
obtener  del departamento  de liquidación la factura qi 
acredite su personalidad, para  lo cual h ab rán  de manife 
lar el nú m ero  de salida de sus respectivas liquidacionc

N úm ero  
de salida
de  las li- Nom bres  de  los in te resado?,
q u idac io -

nes.

ALBACETE.

82787 Doña María Claudia de San Antonio Acacio.
82788 Doña Lucía Acacio.
82789 Doña María Juana Lomas.
82790 Doña María de los Dolores Pacheco.
82791 Doña Francisca Sánchez.
fWQO. D o ñ a  A n e e ln  d e  S a n  A n t o n i o  T i ñ a n .

Número 
de salida
de las ¡i- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ALIC ANTE.

82795 D. Florencio Campello.

COR UNA.

82794 Doña Juana  Alonso.
82793 D. Domingo Bentierro.
82796 D. A ndrés  Bruzo.
82797 Doña Ramona Fernandez  Camino.
82798 D. Alberico González.
82799 D. José Montero.
82809 Doña Josefa Pombo.
82801 Doña Pastoriza Piñeiro.
8 2802 D. José Piñeiro,
82803 D. Apolonio Ramírez.

GUIPUZCOA .

82804 Dona María Josefa Ignacia de Salaverría .

MURCIA.

82805 Doña Franc isca  Guzman.
82806 Doña Vicenta García.
82807 Doña María Concepción Gómez.
82808 D. Mateo García Gómez.
82809 Doña María Isabel Lacio.
82810 Doña Antonia López Fe rre r .
82811 Doña Gertrudis Mondejar.
82812 Doña María Antonia Marin.

VALENCIA.

82813 Doña Clara y  Ju a n  Aldea.
8281 4 D. Ramón Bueno.
82815 D. Se veri no Calvo.
82816 D. Jerónimo Guerrero .
82817 D. Francisco Llopis.
82818 Dona María del Rosario Riera.

CENTRAL.

82819 D. Tomás Perez.

C IUD AD -R EAL .

i 82820 Doña Antonia López Corchado.

GRACIA Y JUSTICIA.

82821 D. Félix  Antonio Galan.
82822 I). Diego María Guerrero .
82823 D. Rafael Millan.
82824 D. Francisco Peñalosa.
82825 D. Manuel Perez Villamil.
82826 D. Vicente San Gil y Heredia.
82827 D. s edro Pascasio Valdés.
82828 D. Antonio Puicerais.

MADRID.

82829 D. Juan de Pasalodos y  Roldan.
82830 D. Francisco Javier  Santa  María.
82831 D. Esteban Pastor.
82832 Doña Floren tina  Fernandez.
82833 D. Zoilo Ricardo Sartorio.
82834 Doña Brígida Calvo.
82835 Doña Ramona Marqués.
82836 Doña Ilermenegilda Rufo y Santos León.
82837 D. Manuel Herrero.
82838 D. Miguel Gil Garzón.
82839 D. Francisco  Saoz.

T E R U E L .

82840 D. Roque Baselga. *
82841 D. Antonio Biel.
82842 D. Antonio Campos.
82843 D. Ramón Millan.
82844 D. Pascual Moron.
82845 D. Antonio Ocuendo.
82816 D. Joaqu ín  Pardo,

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

n 3S.

82847 D. Joaquín Perez.
82848 D. Miguel Portóles.
82849 D. Vicente Uguet.

Madrid 6 de Febrero de 1861.=E1 Secretario, Antonio» 
Bruno M oreno.=V.° B .°= E l Director general, Presidente,
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á 1a Tesorería de la Dirección  
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y  
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo eual habrán de m a
nifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Numero 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE LEON.

82850 D. Martin de Bedoya.
82851 D. Vicente Bedoya*.

DIÓCESIS i E  MONDONEDO.

82852 D. Andrés de Avrado y Carballeyra.
82853 D. Santiago Acalle.
82854 D. José Benito Copevro.
82855 D. Gregorio Cavanela.
82856 D. Antonio Diaz Rocha.
82857 D. Mamerto José Dorado.

. 82858 D. Diego Yañez del Valle.
DIOCESIS DE PAMPLONA.

82859 D. Juan José Apesteguía.
82860 D. Ezequiel Arcaya..
82861 D. Juan Valentín Asensio.
82862 D. Alejo Agorreta.
82863 D. Pedro María Alcalde.
82864 D. Francisco Amiltano.
82865 D. Juan Alvarez.
82866 D. Juan Miguel Aizpun.
82867 D. Valentín Arzoz.
82868 D. Francisco Ayesa.
82869 D. José Miguel Arbizu.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

82870 D. Juan Rufo Vega.
DIÓCESIS DE TER U EL.

82871 D. Vicente Aranza.
82872 D. Vicente Almunia.
82873 D. Manuel Aznar.
82874 D. Pedro El i pe.
82875 D. Tomás Fortun.
82876 D. Ignacio Fuertes.
82877 D. Jü'é Guillen.
82878 D. Roque Gómez.
82879 D. Cristóbal Hernández.
82880 D. Francisco Iraña.
82881 D. Ft derico Julve.
82882 D. Vicente Lucia.

DIÓCESIS DE TU Y.

82883 D. Francisco García Blanco.
Madrid 6 de Febrero de 1 8 6 1 .=  El Secretario, Antonio 

Bruno M oreno.^V.0 B.°=*=El Director genera l, Presidente, 
Sancho.



Junta de donativos para los heridos 
é inutilizados en la campaña de Africa.

RECT IF IC A CIO N .

En el suplem ento  á la Gaceta de 27 de Enero últ i
mo , bajo e l epígrafe Donativos hechos por la Diputa
ción provincial de Z a m o ra , se hace mención de dos p en 
siones vitalicias de á 550 rs. cada una para p rem iar  dos 
soldados hijos de la provincia inuti lizados en la cam pa
ñ a  de A fr ica , las cuales fueron adjudicadas á Santiago 
P e r r e r a s ,  soldado del regimiento  infantería de Toledo, é 
Ignacio  Santiago , soldado del bata llón cazadores de Tarifa.

E stas d os p e n s io n e s , según  oficio  del Sr. G obernador  
c iv il de Zamora de 8 del actual, no han  sid o don ativos  
h ech o s por la expresada D ip u ta c ió n , s in o  por D. José 
María Varona , vec in o  de Madrid , ex -D irecto r  gen era l de  
A d u an as y  A r a n c e les , a u n q u e  fu é  adjudicado por d icha  
corp o ra ción  en  v irtu d  de la c láu su la  de d on ación  i m 
p u esta  por el referid o  Sr. Varona.

Madrid 11 de Febrero  de  1861 — El Brigadier Secreta
rio, Gabriel Saenz de Buruaga .= V .°  B.°=ElGapitan gene
ral , P res iden te ,  Manuel de la Concha.

Intendencia m ilitar de Búrgos.
El In ten d en te  m ilitar  del d istrito  de B u rg o s: Hago sa 

b e r  q u e  d eb ien d o  procederse  á la ad q u isición  de 30.000  
arrobas de harina de prim era y  seg u n d a  c la se  por m itad  
d e  la s  fáb ricas de C astilla la V ieja, puestas en  Santander  
so b re  cu b ierta  del b u q u e  q u e  haya de trasportarlas á 
T etu á n  por cuenta de la A d m in istración  m ilitar, para 
co n su m o  d e  las tropas de ocu p a c ió n  de d ich o  p unto  , se  
con voca  á un a  p ú b lica  y  form al l ic ita c ió n , q u e  deberá  
ten er  e fecto  en  los estrad os de esta In ten d en cia  e i dia 20 
d e l corr ien te  m es, á las d oce  de su  m añana. E n  su  virtud , 
la s  p erson as q u e  q u ieran  in teresa rse  en  la venta de d i
ch a s  30.000 arrobas de harin a pod rán  p resentar su s p r o 
p o s ic io n e s  en la Secretaría  de la referida In tenden cia  
hasta el ind icado dia ; d eb iendo verificarlo  en p liegos c e r 
rados q u e  in d iq u en  e l objeto de su  c o n te n id o , v a r r e g la 
das exactam ente  al m odelo  q u e  con  las b ases á que h a  
de sujetarse  esté  serv ic io  se  hallará de m anifiesto  e n  d i
cha S ecreta ría , y  se  p u b lica n  adem ás para co n o c im ien to  
de los lic itad ores.

Búrgos 8 de Febrero de 1861.— V icto rian o  M unilla.—  
El Oficial prim ero , S e c r e ta r io , N ican or G uerra .

IN T E R V E N C IO N  M I L I T A R  DE BURGOS.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta 
en la Intendencia m ilitar de este distrito la contratación 
de 5 0 .0 0 0  arrobas de harina de las fábricas de Castilla 
la Vieja, de prim era y segunda clase por m itad, con des- 
tino al cuerpo de ocupación de Tetuán, cuyo acto tendrá 
lugar en los estrados de dicha Intendencia el dia 2 0  del 
actual, y  hora de las doce de su  m añana , con sujeción á 
las m uestras que estarán de manifiesto en la misma.
1.a Las 30 .000 arrobas de harina serán de las fábricas  

de Castilla la Vieja, por mitad de prim era y  segu n d a c la 
se  y de buena ca lid a d , d eb ien d o h a lla rse  en  perfecto  
estado de c on serva ción  y  ag u an te . Para asegu rarse  de  
e llo  precederá á su  recibo el opot tuno recon o c im ien to  
p e r ic ia l, haciéndose  uso del cata—h arin as á presencia  
y  con  in terven ción  del C om isario de G uerra q u e  las haya  
de rec ib ir . A dm itidas q u e  sean  se  lacra rá n , sella rá n  y  
firm aran tres m u estras de e lla s , d án d ose  una al C apitail 
del buque con d u ctor de las h ar in as para su en trega al 
Jefe ad m in istrativo  de T e tu á n , otra al contratista  , y la 
restan te  á la In ten d en cia  de e ste  d istrito .

 ̂ 2. La entrega de las har in as se hará en  e l p uerto  de  
ban tander, á bordo del b u q u e q u e  haya d e con d u cir las á 
su  d e s t in o , al C om isario de G uerra nom brado para el 
e f e c to ; sien d o  de cuenta del contratista  todo gasto  hasta  
dejarlas sobre cu b ierta .

3 .a Los en v a ses  n ecesarios se facilitarán  al contratista  
por la A d m in istra ción  m ilitar.

4. D esde los 14 d ias d esp u és del en q u e  se  c o m u n i
que al p roponente  la Real orden  de aceptación  de su  
oferta queda obligado á entregar las har in as tan luego  
com o se  le reclam en.

5 .a El pago lo hará la A dm in istración  m ilitar en  Búr
gos ó S a n ta n d e r , á vo luntad  del co n tr a tis ta , m ed ían te  
presentación  de certificad o  orig inal de la en trega que  
exped irá el an tes c itad o C om isario de G uerra , v  á que  
acom pañará el acta de recon ocim ien to  en  copia.

6.a Com o garan tía  defin itiva  del fiel cum plim iento  de  
su  com p rom iso , la persona en  c u y o  favor q u ed e  e ste  
serv ic io  depositará d entro del seg u n d o  dia , con ta  lo d e s 
de ei en  q u e  reciba la a p rob a ción , la sum a de 30.0ü0 rea
les v e lló n  en  m etálico , ó su  eq u iv a len cia  (se g ú n  las c o 
tizaciones o f ic ia le s ) en papel de la Deuda del Estado con '  
solidada ó diferida del 3 por 1 0 0 , ó b ien  en accion es de  
carreteras y ferro -carriles ad m isib les con form e al Real 
decreto de 27 de A gosto de 1853.

D icho depósito podrá hacerlo  el in teresad o  en la T e
sorería de Hacienda pública de esta p rovin cia  ó en las d e  
Valladolid y S an tander; pero estará ob ligado á p resen tar  
en  la In tenden cia  m ilitar  de este  d is tr ito , s in  m ás tregua  
por lo relativo  á los dos ú ltim os c a s o s , que la de correo  
seg u id o , la carta de pago e q u iv a le n te , no d e v o lv ién d o se  
el expresado depósito hasta acreditar la cabal y  b u en a  entrega de las harin as.

7. El precio que ha d e ser v ir  de lím ite  para la s u 
basta será p ub licado con  la op ortu n id ad  debida , a d v ir -  
tiendo q u e  las p rop osic ion es q u e  exced an  de este no s e rán ad m isib les.

8.a Las p rop osic ion es serán  presentadas por e l p r o 
p on ente  ó persona com p eten tem en te  autorizada.

9.a Los gastos que oca sio n e  esta su b a sta  serán  de cu en ta del co n tra tista .
10. Y últim a. De las in c id en c ia s  ó recu rsos q u e  p u 

diera su sc itar  la g estió n  de este  ser v ic io  con ocerá  e x c lu 
sivam ente la D irecc ión  g en era l de A d m in istra ción  m ili-  
lar y  su  Juzgado en caso n e ce sa r io , con  las a p e la c io n es  
J q u e  haya lugar al T ribunal Su p rem o de G uerra y Marina. J

Condición adicional.
Para q u e las proposiciones sean  válidas acom pañará á 

las m ism a s, docum ento q u e  ju stifiq u e  hab er h ech o  d epó- 
s i t » eu  cualq u iera de las T esorerías que design a  la c o n 
dición  6. , de 15.000 rs. en  la propia form a q u e allí se  
m encion a para la garantía defin itiva .

Burgos 8 de Febrero de ) 8 6 l .= I g n a e io  Togores.
Modelo de proposición.

D. N. N ., v e c in o  d e  ca lle  d e  n ú m . se
qftnftrtft0lnetek a faClll,íar á ,a A d m in istra ción  m ilitar  las 
r  !  l h a' ? v - SCSSl Hanas  do harina de las fáb ricas de  Castilla ia \ i e j a ,  por m itad de prim era v segu n d a clase á 
que se  refiere el a n u n c io  de la In tenden cia  m ilitar  del
cnn e h fe i —  ’ ’a ,8 de F ebrero del c o rr ie n te  año, con esti iota su jeción  al p liego  de con d ic io n es q u e  en el
m ism o se cita y  á p recio  de (tantos) reales (tantos) c é n -  
~ r° ba d e J?ri,nera clase> Y de (tantos) rea les (tantos) cén tim os la de segunda ; s ie n d o  adjunto docum ento

3Sdon Sadi“ oíaL8r 'ieCh° 3‘ depÓSÍ<° d° qUC lfala la COn-
(Fecha y firma.)

Capitanía general de Marina del departamento de Cádiz.
Secretaría.

6.1 lixcm o . Sr. Capitán gen era l del d e p a r ta m e n to , l e 
r e n d o  presente  lo p reven id o  en  la Real ord en  do 10 de  
Lnero d e 1851 , se ha serv id o  d eterm in ar  q u e los e x á 
m enes de a lu m n o s de náutica q u e  d e seen  optar á la c la -  
acn¡~ ° e ,ro* Pllo to s , y  los de esta y  los seg u n d os q u e  
d f, é ei \ a inm ediata , d én  p r in c ip io  e n  esta capital el 
cesiv n s hLU | S 'V ai)"1,1'! de  M arzo, con tin u a n d o  en  lo s  s u -  
tarán  c o n   ̂ la is m o ’ á CUY° e fec l°  se  p r e se n -
c o m e n to s  necesarios™  an U ciPaCl0n P rov isto s de los d o -

de M a-

Banco de la Coruña.
Situación  del m ismo en 31 de Enero de 1861

Rs. Cents.
A C T IV O . ______ _____________

En ca ja   ) En e fectiv o  m e tá lic o   3 .707.254 ,15
* < En b ille te s .................................  1.277 70o'

En cartera . j Letras á n eg o c ia r   2 .618.307 05
E f e « o . f e j £ “ t o s .á M b ™  *“ W «
P restam os con g a ra n tía  ! ! . !  5 ) ) !  S .630 4 9 5 1 8

orresponsa les d e u d o res  257 78  ̂ 58
Gasíos dencrSallsCÍ0" * m°VÍliario- ' ! • ’• '•o era .....................................................  9.262,84

11.838.386,17

PAS IV O .
Capita l ............................................................    4.000.000
Billetes em it id o s .................................................. 6.999 200
Fondo de re se rv a ............................    60.091,43
Acreedores por crédito en c / c d e l a  plaza á

interés..  .......................................      49.175,72
Idem por  c / c  de la plaza sin  in te ré s   368.416,32
Corresponsales acreedores.............................. 1 13.963,88
Ganancias y p é rd id as ....................................... 247.538,82

1 1.838.386,17

Coruña 31 de Enero de 1861 .= S .  E» ú 0 .= E 1  Tenedor de 
l ib ro s ,  Eladio Fernandez y M iran d a .=  El Director, Pedro 
Manuel Atocha.=Y.° B.°=El Comisario régio, José Joa 
quín  Barreiro.

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 de Ene'ro de 1861.

Rs. en.
A C T IV O . ___________________

Caja.— Metálico.................................................  5.081.113,55
C a r te ra .....................................................................  32.157.778,56
En poder d*> c o r r e sp o n sa le s . . , . . .  4. . .  2.743.337,75
Créditos á cobrar  por cuenta  de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en  liqui
d a c ió n ..........................."................................. 1.722.763,41

Gastos de insta lac ión .................................... 1 82.881
Muebles y e n s e re s . . .    . . . . . . .  106.500
Gastos de adm inis trac ión ............................  35.312,95
Diversos.........................................................    3.767.990,47

45.797.677.69
P A S IV O .

Capital del  Banco ......................................... .. 6.000.000
Billetes en c i rcu lac ión ..................................  9.301.900
Fondo de r e s e r v a ...........................................  744.229
Cuentas co rr ien tes  de la p laza .................  789.695,32
Imposiciones á metálico con in tereses á

4 por 100 al a ñ o ........................................ 23.540.333,17
Capital  excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en l iquidación. 730.316,08
Obligaciones á pagar por cuenta  de di

cha Sociedad................................................  188.302,60
Diversos..............................................................  1.299.787,15
Depósitos en efec tivo ....................................  185.575,90
Idem de efectos en  c u s t o d i a .....................  3.017.538,47

45.797.677.69
Zaragoza 31 de Enero de 1861 ,=E1 In te rven to r ,  M. 

Villacampa.=V.°  B .°= El Comisario régio, Francisco de 
P. A lguer.

Banco de Cádiz.
Estado dem ostrativo de la situación del m ismo en el dia 

31 de Enero de 1861.
AC TIV O.

Metálico en ca ja ................................................ 22.917 876,44
Billetes en ca ja ................................................. 18.832.400
Existencia en barras  de o ro .......................  9.638 840
Letras y pagarés en carte ra á rea l iza r . . .  53 637.059,77
Préstamos sobre  efectos públicos  980.800
Idem sobre metales preciosos.............................. »
Idem sobre otras m ate r ias ...................................  »
Efectos á cobrar  por cuentas corrientes . 2.881.428,78
Idem depositados............................................. 3.006.249
Idem protestados de cobro p ro b a b le   100.000
Idem de cobro d u d o so .......................................... »
Propiedades del Banco..............  1.107.732,32
Créditos por corresponsales..  2 . 182 .189,49
Idem por varios conceptos ...................... . 868.164 55
Gastos g e n e ra le s . . . . ..........    41.483,01

Total activo rs. v n ...................  H 6.19 í 223,36
PASIV O.

Capital desembolsado por el 100 por 100
exigido á los accionistas .......................  20.000.000

Tmporte de los billetes emitidos...............  59.950.000
Depósitos de efectivo  3 470.623 90
Idem de diferentes va lo res   > 006.249
Cuentas co r r ien te s ..........................................  21.056.230 24
Efectos A pagar ............................  L33U0Í5/7*
Dividendos á p a g a r ........................................  546.200
Acreedores v a r io s ............................................ 2.071 5 2 1 91
Corresponsales ac re edo re s   4.339.289 63
Ganancias y pérdidas. .     420.060 90

Total pasivo r s . v n . 116.194.223,36

V.° B.°-=E1 Comisario régio , Pedro Víctor.— Por el
Banco de Cádiz, ei Subd irec to r ,  E. La borde.

PROVIDENCIASJUDICIALES.
Eu virtud de providencia de! Sr. D. Pedro Borrajo de la 

Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número de ella Doc
tor D. Cláudio Sanz y Barea, que despacha la vacante de Don 
Celestino de Ansótegui, ia junta de acreedores al concurso de 
Doña Cármen Fernandez y su hijo D. Remigio Mojon, para la 
que estaba señalado el dia 4 del corriente, á las doce de la ma- 
nana, en la audiencia de dicho Juzgado, se ha trasladado al sá
bado 23 del corriente á ia misma hora y en el propio sitio, por 
no haber podido tener efecto en el dia antes señalado.

Madrid 8 de feb re ro  de l8 6 ! .= D r .  Claudio Sanz y Barea.
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Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prime
ra instancia del distrito de las Vistillas de esta corto, refrendada 
del Escribano de número D. Fermín de A ratina por enfermedad 
de su compañero I). FranciscoMontoya, se convoca á junta s en e-  
ral de acreedores al antiguo concurso y testamentaría de D. Luis 
Fernandez Gonzalo del Rio para el dia 18 de Marzo próximo, 
alas doce, en la audiencia de dicho señor, sita en ei piso bajo de 
la Territoi ial , con el objeto de dar cuenta en ia misma clet re
sultado de la comisión conferida al síndico nombrado en la última 
junta.

Lo que se avisa á dichos acreedores para que concurran por 
sí ó por apoderado con suficiente poder.

Madrid 11 de Febrero de 1861 Fermín de Aramia. 800

PARTE NO 0FICIAL_
INTERIOR

MADRID 13 DE FEBRERO.

DISCURSOS
LE ID O S A N T E  LA L E A L  ACADEMIA DE LA HIS TORIA E N  LA R E 

C E P C IO N  P Ú B L IC A  DE D. P EDR O DE MADR AZ O.

DISCURSO DE D. PEDRO DE MADRAZO. . I;
(Conclusión.)

Para que no os sorprenda el que me atreva á desig
n ar  una insti tución puram en te  religiosa cuno  gé rm en 'de  
un  fenómeno social y político, dignaos advertir  que en 
los siglos IV y V era la Iglesia la que gobernaba de lin
cho el Estado y absorbía sus  más privilegiadas inte iigen- 
cias. Los señ o res ,  al ver que los colonos, los esclavos, 
los legionarios, las ciudades y las aldeas, la metrópoli  v 
los municipios se entregaban en brazos del cristianismo”, 
y que se alzaba en sus  t ierras un  pueblo nuevo que les 
exigía nuevos títulos dominicales, para no perderlo todo 
al resignar su poder, se esforzaban en ganar las eleccio
nes de los Obispos y obligaban á sus parientes á ceñir  la 
mitra. Así fué como aquellas familias, que habían su m i
nistrado á las ciudades el orden y lustre de los Decuriones, 
excluidas de las armas é inhábiles para la gestión de los 
públicos negocios por su incapacidad y molicie,  aí luye- 
ron  con su mejor y más sana par te  al Episcopado; y  cu 
ino, de resultas de la anarquía  en qu e  habia degenerado 

o r8a n izacion m u n ic ip a l , se vieron los Obispos con v e r
tidos,  de meros pastores de las almas , en administrado 
res ’ c ú n d a n o s  y hom bres políticos.

El Estado e r a ,  p u es ,  la Iglesia, y  de consiguiente u n  
partido popular  den tro  de la Iglesia era como un e m 
brión de tercer partido en aquel em brión  de Estado. Ba
jo este concepto creo que merece fijar vuestra atención 
aquel naciente monacato de E s p a ñ a , con su democracia 
regularizada desde fines del cuarto siglo, v con su ca rác
ter independiente y enérgico , formulado”rara vez como 
en otios países en descarada indisciplina. No siempre la

;1; Véase la Gaceta cíe ayer.

! democracia muestra la virtud q u e  corresponde á su o r i 
gen; á veces,  por el contrario,  se hace gárrula y soberbia,  
ostentando por t imbres de nobleza espiritual virtudes que  
ha perdido; y aunque en ella se criaron m u ch o s  santos,  
y m u chos  nobles  por convicc ión  la abrazaron , 110 falta
ron desde el principio  en sus  cenobios  priscilianisías car
nales,  com o nos lo atestigua el cárion 6 del Concilio I de 
Zaragoza , que solo  revestían la cogulla  para ostentar 
m ayor  piedad y perfección. Aquella trem enda catarata 
de razas belicosas, á la cual  abrió  la mano del Om nipo
te n te ,  del Oriente  al Septentrión , los diques  del Imperio  
para barrer con ella todas las escorias del antiguo m u n 
do ,  aun no fué bastante para desarra igaren  Europa la zi- 
zaña de la indiscip lina monacal .  Retoña en la edad media,  
m ostrándose a l  par la santidad de los celosos  reform ado
res y la tenacidad del v ic io  añejo , y así vem os suceclerse  
en la suerte varia que los institutos monásticos alcanzan  
la luz v las som bras ,  com o alternan en el desarrollo  del 
estado llano europeo una noble  y santa libertad con el 
esp ír itu  de rebeldía y sedición. Creo que  los public istas,  
que han consagrado su s  meditaciones al c onfuso  estado  
social del Occidente  en  la época á q ue  m e refiero , no han 
dado la debida importancia á la disparidad q u e  acabo de 
señalar entre  el ascetismo español y el de las dem ás na
c io n e s ,  ni deducido sus consecuencias  en el orden civil  
y  político. Entonces se verificó en  nuestra P enínsula  un 
fenóm eno algo parecido al que  observam os lu e g o ,  en la 
época ,  comparativamente  m o d er n a ,  d e n om in ad a’ de la 
reconquista. Así como el r ico-hom bre  y el p lebeyo  pelean 
ju n to s  contra un  enem igo  com ún , y en el auxrlio que  el 
segundo presta al pr im ero halla la fuente de sus  inm uni
dades y  fueros ,  así tam bién pugnaron juntos el alto c le 
ro y  los m onges  para sacar al país de ia desorganización  
en que le babia su m id o  el Imperio moribundo;0 y los q ue  
nada eran com o proletarios en  el m unic ip io  pagano,  fue 
ron como religiosos considerados aptos para aspirar aun  
á la misma m itra ,  es decir, á la suprem a magistratura ,  
ecles iástica  de derecho ,  y de hecho eclesiástica y civil! 
Agrúpanse  por natural instinto las aves viajeras que c r u 
zan los alFsmos de los mares cuando en el lejano hor i
zonte  se  anuncia  la borrasca: así la naciente  sociedad e s 
pañola reunía los ún icos  e lem entos  activos de su c iv i l i 
zación en aquellos  tiempos de general barbarie  é igno
rancia , com o presintiendo los calamitosos dias q u e  Tban 
á sobrevenir,  y tom ando desde tan lejana época la posi
c ión  v igi lante  y resuelta que  correspondía á los futuros  
destinos  de la nación.

El g e rm en  más notorio de pública  l ibertad está en el 
gran núm ero de pueblos independ ientes  y  confederados  
que habia en la España romana y  en la conservación  del 
m unic ip io  antiguo. El m unic ip io  suponía en toda pobla
ción que l levaba-este  nom bre  el derecho  de regirse  libre* 
m ente por su  leyes  privativas.  Son tan escasos y  co n tr a 
d ictorios los m o n u m en to s  de aquel la  ép oca ,  que  de el los  
se saca m u y  poca luz para el cabal conoc im iento  del d e 
recho m u nic ipa l.  Podría hasta cierto punto  dudarse que  
estuv iesen  los m unic ip ios  de España constituidos , como  
los de Italia ,  sobre el pié  de una perfecta semejanza con  
la organización política y adm inistrativa de R om a, con  
sus  D u u n v ir o s ,  imitación de los Cónsu les,  su  cuerpo  de 
D e cur io nes ,  copia diminuta del Senado, y  su s  tres gerar-  
quías de patricios, s im ples  curiales y proletarios;  pero de 
todos modos parece evidente  q u e ,” a un que  el personal  
administrativo y las c lases  de nuestro m unic ip io  estuvie
sen calcados sobre los del latino, no penetró en él el esp í
ritu de la aristocracia r om a n a ,  q ue  falseó en las p r ov in 
cias de Italia el princip io de la elección popular y el pr i 
vilegio de adm inistrarse  l ibremente; porque aquella ar is 
tocracia era escasa entre  noso tro s ,  y la q u e  v ino  acá á 
establecerse  acudió con preferencia á las c o lo n ia s ,  donde  
con bastante  fidelidad se observaban las leyes  de ja  m e 
trópoli. Si en a'guna nación pudo ser una verdad práctica  
la mentida soberanía popular del derecho municipal  ro
m a n o ,  fué en E spaña,  d o n d e ,  en  caso de ser  cierto el 
aforism o de que  la descentralización es s ie m p re  favora
ble á las aristocracias,  no hubiera sido seg u ra m e n te  la 
aristocracia romana la favorecida , s ino la" natural del 
país, de  la cual hay  vestig ios en nuestra historia .  Guando  
el Imperio espiraba bajo el desgobierno de los sucesores  
de Constantino, ¿qué influjo habia de tener en el m u n i 
c ipio  español la aristocracia romana, incapaz de gobernar  
el de  su propia tierra? Y si aquí los Obispos, aí  recoger  
del polvo, en que  vacía a ba ndona da ,  U magistratura°de  
las c iudades , no la manejaron como allá los d e  Italia en 
beneficio de las familias patricias , ¿por qué  hab ernos de 
supon er  q u e  fue nriMocrálico el m u nic ip io  español, sobre  
lodo d espués  de creado el importante cargo del defensor  
de la ciudad?  La Igles ia ,  al consum a rse  la irrupción de 
los bárbaros ,  preservó so' icila las reliquias de aquella 
organización tan ocasionada al desord en ,  y trasmitió á 
las edades futuras el m u nic ip io  com o garantía de rac io 
nal libertad, purgado de la generosa parodia tr ibunicia ,  
v convertido el oficio de defensor eu protector de las Igle
sias. Cualquier origen que  á los cuerpos m unic ipa les’ de 
nuestra edad m e d i a s e  a tr ib u ya ,  que no sea el antiguo  
m unic ip io  hispano-romano, me parece improbable.  Res
peto la opinión de i lustrados indiv iduos de esta Acade
mia, q ue  estiman evidente  su derivación de! Placitum  ger
m ánico ; pero más propendería yo á reconocer  en estas  
asa m bleas ,  ya políticas y genera'bs.  ya so lam ente  feuda
les y ju r íd ic a s ,  el modelo de nuestras Cortes y de n u e s 
tros Trib unales  de jurisdicción Rea!,  señorial ó ec les iás
tica , si por otro lado no creyera que ese  m ism o plácito , 
general y particular, fué para bes germ anos y los francos 
una mera rem iniscencia  de los Concilios  y Tribunales  que  
Ja Iglesia y  el m u n d o  romano lega ion  á los bárbaros ÍI5). 
Tenem os , por ú l t im o ,  una prueba ostensib le  de que  no  
era aristocrática la constitución de nuestro  ant iguo  m u 
nicipio  r o m a n o ,  en la misma adm ¡‘ación q u e 'c a u s ó  á 
A driano el ver q ue  Itálica y Útica, seducidas por el brillo  
de la administración y  costum bres de Roma , pretendían  
pasar á la categoría de colonias sacrificando la libertad  
tan cara á los españoles.

Necesitamos dar un paso más en la historia para d e s 
cubrir  otro e lem ento  poderoso de nuestra civ ilización.  
Aludo al sen tim iento  monárquico, regla y palanca de casi  
todas las ant iguas sociedades. Los godos, como las otras  
gentes  q u e  se derramaron sobre el m undo rom ano y se  
r epartieron sus provincias ,  tuvieron o r ig in a r ia m e n te 'R e 
ves,  y no como generalm ente  se supone elegidos por las 
tribus,  s ino prom ovidos  al mando suprem o en virtud de un 
derecho hereditario que tenia por fundamento la c r e e n 
cia en la superior!dad da su sangre ó raza, casi diriamos  
en su extracción sem i-d iv in a .  Los Amalos,  los Bal tos, los 
Agilolfiogos, los M a:ovmgios eran reputados Ases ó dioses  
y esta espec ie  de derecho divino fué el eje del codee entre  
todos los pueblos bárbaros. Hay quien ere*'(I 61 de! Qbisno  
Ulfilas, prim ero que  lie'-ó á los godos la luz deí Evangelio ,  
y que  los inic ió  en los rudim entos de h  c iv i l iza c io iócr is -  
tiana, que, á fuer de pol ít ico sagaz, reconoció el peligro  
de aquel  exagerado y ciego respeto  hácia determ inadas  
dinastías ,  cuando al traducir les á su idioma nativo las 
Santas Escrituras suprim ió del Antiguo Testam ento los 
Libros de los Reyes , y s ie m p ¡e  que  eu los dem ás libros se  
ve i a precisado á esc r ib ir  la palacra Rey, empicó en su lu
gar la voz Ih ludan,  equ iva lente  á Jefe v ó cau-. tillo. C ual
quiera que fuese la v i ñ a d o r a  intención de ü l f i la s ,  es lo 
cierto  nue la idea primitiva de las dinastías ó e x tr acc io 
nes privilegiadas l lamadas á gobernar  perdió per obra  
suya para los Godos su equivalencia  en el lenguaje de 
la c iv i l ización ,  y que en lo suces ivo  se acom odaron al 
princ ip io  de la elegibilidad, si bien en algunas ocasiones  
volvió  á retoñar la idea sistema ticain níe proscrita, v á 
recobrar ei sen tim iento monárquico de aquellas razas 
su primitiva \ iv a e id a d ,  como v u e lv e  á su dlreoci in n a t u 
ral el arbusto rota la traba que con violencia le dob'eua.  
El fanático respeto de ios Ostrogodos á sus  dinastíasTsé  
halla consignado en el apelativo de Celestes con uue dis
tinguían  á sus Amalos; entre  los Visigodos no se  m antuvo  
tan v ivo este sentimiento, porque m uv pronto fueron ad
mitidos por los Romanos á participar de la suerte  del Im 
perio á la parte de acá del Danubio , y aprendieron en la 
terrible enm ela  de bes guardias  pretorianas el funesto  m s-  
tema de poner y quitar  Príncipes.  El Episcopado e sp a-  
nul íue  en cierto  modo el continuador  del pensam iento  
político de (.Titilas, no por astucia,  s ino impulsado de un  
loable de>eo; porque conociendo que en aquella época de 
U n  grande ignorancia  era imposible  que las v ir tu d es  de 
los buenos Reyes se perpetuasen siempre en su s  d eseen!  
dientes  ju n ta m e n te  con  la suprem a p o tes ta d , h m o o o o  
consignaron  en las leyes  v isigodas el principio hered ita
rio y su sanción reo glosa , s ino (pie se  l imitaron a! p r in 
cipió de e le cc ión ,  exig iendo que  ei Soberano fuese capaz 
de regir  su pueblo como hom bre  justiciero. Recle fac ien
do regis nomen benignh tenciur, ppccando vero miseriter  
amititur:  lié aquí la máxima funda m enta l ,  eq u iv a le n te  al 
ant icuo  proverbio Rex eris si recta facis, si antera non fa -  
cis non e r i s , q ue  d ed u ce  la iglesia española reunida en  
Concilio com o base  del derecho político de la n ueva  so 
ciedad h ispano-goda .  Así se  com binan  desde el sexto s i 
glo el instinto  m onárquico  de la raza goda v la idea e se n 
c ia lm ente  crist iana q ue  hace derivar la Autoridad de la 
eterna fuente  de la J u s t ic ia : ingerto fecundo que vere
mos en lo su c es iv o  árbol m ajestuoso,  dando por fruto 
aquel  proverbial  carácter español,  prototipo de alta d ig 
nidad y de lealtad acendrarla , en todo el* mundo r e a 
tado, y de í im do  al cabo de mil años de existencia  por 
Calderón en aquella m em orable  m áxim a de! Alcalde de 
Z a la m e a :

Al Rey la hac ienda y la vida 
se ha fie dar; pero el honor  
es patrimonio deí alma,  
y el alma solo es de Dios.

A pesar de lo m u cho que  esta docta Academia ha m e 
ditado acerca de la c onst i tuc ión  h isp an o-god a ,  juzgo no 
será del todo inútil recordar cuám o hizo el Episcopado  
por la sociedad española y por sus  Reyes. La gente  goda,

belicosa, ruda, idólatra cíe 5tí libertad, pero dócil á la voz 
de la religión y de la ciencia, y á las enseñanzas del im 
perio romano, del cual fué largo tiempo aíamria sumisa, 
no era en España al principio sino como un  grande ejér
cito de ocupación, que á pesar de haber causado en n u e s 
tras provincias terribles trastornos impulsado de ciega 
codicia, dejó subsis t i r  en eíias eí régimen y las leyes de 
las poblaciones híspano-romanas, ya casi del todo consti
tuidas bajo la amparadora potestad episcopal. Ño solo 
conservaron los dominadores aquéllas leyes, sino au t  
iniciados de muchos años atrás en el íatin vulgar y cor
rompido que hablaba la España cristiana, cedieron pronto  
al prestigio de su decadente cultura, y adoptaron con el 
idioma de los vencidos su religión y sus  costumbres. El 
clero ca tul ico, puramente  h ispano-rom ano hasta la época 
en que abjuró  el arrianismo la raza cabelluda, seííando 
con este solemne acto su  deseo, ó su conveniencia , de 
asimilarse á la  nación sojuzgada, hizo los más nobles es
fuerzos por am ansar  aquel indómito carácter  originario, 
s iempre dispuesto á rebullir  en ios dias Críticos de la am 
bición ó del publico descontento; y á pesar de las apasio
nadas censuras de muchos escri tores modernos,  nunca se
rán  bastante elogiadas aquellas leyes emanadas de los 
Concilios toledanos, con las cuales los Prelados españoles, 
en la imposibilidad absoluta de establecer el principio 
hereditario, p rocuraron  al ménos sacar del caos de la ig 
norancia y d é la s  malas pasiones incólume la Monarquía.

Prendados hoy de las ventajas de aquel principio , que 
ha Mdo el salvador de las sociedades modernas, y penetra
dos de honda antipatía  hácia el sistema de la elegibilidad, 
que reconocemos como funesto por las escenas que m an
charon la historia gótica, propendemos con harta facili
dad á condenar  en términos absolutos desde nuestro pun
to de vista actual aquello mismo en que tal vez reconoce
ríamos una bondad relativa; más aun, el único beneficio 
posible, despojándonos de nuestras  ideas modernas. N a 
die niega que el sistema electivo produjo grandes males 
á la España goda: pero convendria averiguar  si el s is te
ma opuesto no los hubiera  producido mayores: en otros 
té rminos, si fué dable restablecer el primitivo sistema 
hereditario en unos tiempos en que, si por casualidad re 
nacía la prístina cos tum bre de suceder en la Corona, se 
veía con harta frecuencia á un monstruo, dechado de crí
menes, em puñar  para castigo de su pueblo  el cetro ántes 
mantenido por un Rey justificado y clemente. En mi h u 
milde opinión el principio hereditario, excelente en las 
naciones civilizadas, es hasta pernicioso en los pueblos 
sem i-bárbai  os: testigo el reino hereditariode los Merovin- 
gios, teatro de frecuentes é inauditos horrores, que no tu 
vieron parangón s in oen  otros Estadosregidos por el m is
mo sistema. Creo, pues,  que la Iglesia de España aspiró 
á consolidar y hacer respetada la única Monarquía que 
permitían aquellos dificultosos tiempos.

Fácil le hubiera sido quizá establecer en  beneficio p ro 
pio una real y efectiva oligarquía sinodal, p rim ero  porque 
las dos grandes familias goda é hispano-latina aun  no es
taban fundidas,  y la indígena, que  era la más numerosa, 
vivia sin instinto monárquico declarado; en segundo lu 
gar. era en el Episcopado en quien de hecho residían con 
evidente popularidad la doctrina,  la vir tud, la m ag is tra 
tu ra  y la tutela de la república, y no imposible, para quien 
tanto suponía, fomentar los odios m útuos  de los caudillos 
que aspiraban á la Corona, conduciendo á los conquista
dores á una extinción paulatina. De modo que si 110 lo 
hizo, y se contentó con la parte de la dilección moral y 
del consejo, y  dió además el ejemplo de la sumisión y del 
respeto en el lenguaje con que se dirigía á los Monarcas; 
si se esforzó por últ imo en hacer sus personas y aun sus 
familias inviolables y sagradas, introduciendo la” solemne 
unción y consagración bizantina desde el tiempo de Re- 
caredo; más ju-to  que tildar á la Iglesia gótica de prepo
tente y usurpadora, será reconocer que fué ella la que 
fundó una .Monarquía electiva regularizada hasta donde 
lo consentían la ignorancia y la altanería  agreste de los 
magnates godos; ella la que preparó las vías á la M onar
quía hereditari  *, y levantó el Estado á un grado de p ro s 
peridad que sobrepujó al de todas las o tras naciones del Occidente.

No habia, no, en aquel Estado dirigido por los em i
nentes Prelados de los Concilios toledanos, el estanca
miento y el esp ír i tu  de quietismo mortífero que se supo
ne: en la peí lección que exige del hombre el cristianismo 
como un deber ineludible  h a y ,  dígase lo que se quiera, 
mucho más campo para la provechosa actividad Je la i n 
teligencia y del corazón que en todos los ampulosos p ro
gramas de la política ateísta. Culpamos á la Iglesia goda 
de detecto- que no son resultado de su genuino espíritu; 
y aunque vemos patente la inferioridad de las otras Mo
narquías fondadas por los bárbaros sobro las ruinas del 
Imperio ule ios Césares, pedimos á. la España del siglo Vil 
un Episcopado desposeído de toda intervención en Tos ne
gocio''' íemnónHes. y una absoluta independencia en tre  lo 
político y lo espii itual; independencia q u e d e  seguro h u 
biera producido e! caos en aquella civilización en flor. De 
los escarmientos saludables que proporciona (a afición á 
meditar sobre ios libros y los hombres he sacado vo, s e 
ñores. mi pequeña dosis de impasibilidad contra los e s -  
cándaios de ciertas edificaciones. Se habla do la nerni- 
ciosa Teocracia visigoda; y yo, procediendo con la probi 
dad histórica do que hago aquí solemne voto, no descubro 
á la luz de los Concilios y del Código que  lleva el nombre 
do huero  Juzgo  semejante teocracia: ni veo otra eo<a 
comparando ¡as levos y las costumbres, que una lucha 
incesante, enérgica, digna de la ciencia y do la virtud 
con la rusticidad y la depravación. Advertid que esos mis.’ 
mos Obispos que se colocan entre  el Rev v el pueblo, de
fendiendo al primero del puñal de los rebe ldes y u su rp a 
dores, también defienden á los súbditos de las 'demasías 
del Monarca, y que San Isidoro en el Concilio IV de To
ledo hace resonar á los oídos de la suprema potestad ter
rena palabras  tan austeras, que tal vez no sería hoy ca 
paz de proferir las  ningún hombre de Estado ante un Rey guerrero.

A! llegar aquí, señores, me veo obligado á llamar po
derosamente vuestra atención hácia el cambio radical que 
en ei naciente  derecho público de España se verifica por 
la in tervención del Episcopado en la obra de la codifica
ción. El p rim er  maestro que anuncia á nues tro  pueblo la 
verdadera naturaleza de poder es un Concilio: los Obis
pos son los primeros que le enseñan que  el objeto de la 
autoridad en las humanas sociedades es m andar  para s e r 
vir, re inar  para sacrificarse. La autoridad cesárea existia 
y funcionaba con un objeto esencialmente personal y 
egoísta: era, sirviéndome de la enérgica frase de un céle
bre orador moderno, el egoísmo ocupando un  Trono para  
hacer grangeria  de todo un pueblo (17 ); y así la vemos to
davía en algunas naciones donde no reina como Sobera
no Jesucristo, en las cuales en vano disfrazan la Cruz ds 
la Corona, y programas de libertad aquel instinto 'pagano que empuja hácia la tiranía .

Por lo demás, los Concilios to ledanos q u e  gobernaron  
la Igl sin y el Estado en España t un poco fueron una r e 
presentación pura de la aristocracia clerical.  Muchos Obis
pos sal ieron de la milicia monártica, y, lo que es m ás  
noLible, desde el Conci lio VIH los abades tuv ieron  parti
c ipación en esas lamosas asambleas,  e n sa y á n d o se  ya  en  
aquella remota época, por la grande afinidad de los m o n 
des con el pueblo , la in tervención  del e s l -d o  l lano en los 
cuerpos legisla tivos.  U lt im am ente ,  ia aristocracia secular  
fiscalizaba tam bién  aquellas so lem n es  deliberaciones* de 
modo que, cuando discutían los negoc ios  p o l í t ic os 'y  
civ iles,  se  asemejaba no poco el Concilio á aquellas so le m 
nes asam bleas  de ¡os Francos libres, conocidas con el 
nom bre  va recordado do Plácito general, á que  concurr ían  
bajo ia presidencia del Rey todos los órden es  ó brazos de 
la nación.  Pero era esto un mero em br ión  de rep resen ta 
ción nacional.

La Monarquía visigoda, es verdad, du ró  poco: pero no 
porque la influencia episcopal la condenase á la p a r á l i 
sis, como injustamente se supone, sino porque el Imperio 
griego, que  desdo Ataúlfo venía siendo el único modelo 
de que los Godos vivían prendados,  los inició desde m uy 
temprano- en las arles del lujo y de la corrupción. Es ca
balmente su exis tencia efímera uno  de mis más fuertes 
argumentos para señalar, como contrarios  á las ieves 
providenciales de la civilización española, ia codicia fu 
nesta do goces materiales,  y el abandono de nuestra m ar
cial actitud como vanguardia del cris tianismo. La des lum 
bradora Bizancio, qu e  habia dado á nuestros Flavios su 
regia pompa, sus oficios palatinos, sus espléndidas ce re
monias, su galana arquitectura , su  renombrada o rfebre
ría, era nuestro imalelo; y entraba ella precisamente, b a 
jo la ruin dinastía de los Heráclios, al empezar el sétimo 
siglo, époc* do nuestro  mayor apogeo, en aquel segundo 
y triste período en que solo por irrisión figuraban en su 
trono nulidades decoradas con los gloriosos nombres de 
los Constantinos v Justicíanos. Serviles imitadores de la 
ajena molicie, á pesar de las amonestaciones v censuras  
de los Concilios, ambos órdenes eclesiástico y laical fue
ron  en breve víctimas del con tag io ; y h u b o ,  como en 
ConAantinopla, bandos y parcialidades en la corte, h ip o 
cresía y peí íidia en el palacio, bajeza en los magnates, 
debil idad en los Prelados, relajación en las costumbres. 
Nada pervierte tanto el alma de u n  Estado, qu e  e$ la 
equidad, ni corroe tanto su nervio, que es la milicia, co
mo el deseo inmoderado de placeres. Bizancio languidecía 
en tre  los goces de sus circos y teatros; la grandeza de 
Toledo tardó en eclipsarse lo que tardó el mal en llegar 
del Bosforo al Tajo; hundióse en la funesta paz de Wil iza, 
que desarmó los brazos y q uebran tó  las fortalezas; y 
aquella portentosa creación de los Concilios estaba ya h e 
rida de muerte cuando  el sibarita  Rodrigo , cubierto  de 
brocado y pedrería,  se lucia conducir  á los campos de 
Sidonia, reclinado en su  muelle basterna, para d isp u ta rá  
los impetuosos Alárabes el derecho de corrom per  á las 
hijas de sus Condes. Si á esto se agrega que  la gran m a
sa de la nación hispano-romana, separada aun  de los in 

tereses de sus dominadores,  con cuya sangre  apenas h a 
bía empezado á mezclar la su y a ,  contempló pasiva y ca
si indiferente  la ir rupción agarena, considerada al p r in c i 
pio como una correría transitoria, no causará admiración 
que la ru ina del coloso visigodo se consumase tan de gol
pe, cual si la herida de'Guadalete hubiese ins tan táneam en
te esparcí do el hielo de la muerte por todos sus vastos 
miembros.Pero basta de vindicar  glorias que  no  es de 1111 p r o 
pósito enaltecer, ni ménos proponer como modelo á tas 
sociedades de nuestros  actuales tiempos. Mi objeto era 
solo escudrinar  en su  origen ese sentimiento  m onárqúico ,  
noble y ajeno á todo serv i l ism o ,  que caracterizó j o s 
tra edad media , y  que  creo e locuentemente íormulado 
desde el sétimo siglo en  aquel pacto escri to  en  el p ro e 
mio de nuestro Fuero Ju z g o , como lápida m on um en ta l  
en espacioso pórtico: Rey serás si federes derecho, é st 
non federes derecho non serás Rey. Así el p r im er  objeto 
que hiere nuestra  mente al pen e tra r  en el augusto  r e 
cinto, de&de donde aun  nos hab lan  los Reyes godos y los 
Prelados españoles , es la herm osa pareja de cariá tides 
que, balo el amparo de la religión , forman la Monarquía 
y la libertad.

Cumple ya á mi propósito resum ir  los elementos 
constitutivos de nuestra  peculiar civilización, según me 
ha sido posible deducirlos de la historia , La indep en den 
cia natural del ca rácte r  ib e ro ,  dispuesto aí sacrificio, a s 
cético y som brío ,  solo modificado en aquellas provincias 
q u e ,  por su  posición geográfica, eran más accesibles al 
trato y comercio de los pueblos de Oriente; el hondo a r 
raigo de la doctrina estóica, que  confirma la igualdad 
originaria  de todos los hom bres  , noble preparación para  
el cr is t ianismo; la lea l tad , q ue  se engendra  en las dos 
ideas combinadas de la propia dignidad y  del pacto táci
to en tre  el Príncipe y su  pueblo;  la escasa influencia del 
gusto clásico en nuestras  artes y li tera tura , y de) r isue 
ño panteísmo pagano en nuestras  c o s tu m b re s ; la insti
tución del monacato plebeyo como partido de oposición 
al espíritu  aris tocrático pagano ; la conservación del de
recho municipal ,  única reliquia de independencia colec
tiva bajo la autocracia de los Césares; y por último, la 
Monarquía , no como s is tem a , no corno resultado* de u n  
cálculo desapasionado y f r i ó , sino como sentimiento  in 
na to ,  espontáneo é impetuoso en la raza predestinada ?* 
regenerar  con su activa y pu ra  sangre el Occidente;— hó 
aquí los futuros elementos de la nacionalidad española, el 
bosquejo de las facciones que principalmente van á resa l
tar en la fisonomía de este gran  pueblo ,  más apasiona
do de  su honra y de su fe que de su b ienestar  material:  
más g u e r re ro ,  patriótico y piadoso que  am an te  de las 
a r le s ,  del lujo y de la ind u s t r ia ,  de la riqueza y de  los 
placeres.

Después, cuando la fusión de las razas y de las legis
laciones personales sean hechos positivos; cuando el de
seo de la unidad de religión , sellado la p rim era  vez con  
la sangre de la raza hebrea por el arrebatado é irreflexi
vo celo de Sisebuto, se haya exaltado con justicia  ante la 
barbar ie  agarena y su fautora la perfidia judaica ; cu a n 
do la Monarquía que fundó Recaredo haya tocado, bajo 
W it iza y Rodrigo, el peligro de abandonar  un  Estado á 
la descompasada fuga de los placeres y al sueño de la 
molicie , y sufriendo la dolorosa expiación que la P rovh  
dencia le depara, la gente h ispano-goda, acorralada en t re  
los ásperos montes de los Aslures, vuelva los ojos á su  
pasada ca rrera de dichas y desas tres ,  tan brevemente fe
necida; entonces se pronunciarán  con más energía aun  
los instintos cuyos primeros gérmenes hemos recogido, 
y se abrirán  á la historia espaciosos y magníficos hori
zontes donde observar el pleno desarrollo de todos los 
elementos que consti tuyen nues tra  s in gu la r  naciona
lidad.

La gloria his tórica de España,  su  antiguo eng rand e
cimiento , no están  ligados, no , al culto de los intereses 
materiales ,  al ejercicio asiduo y exclusivo del comercio y 
de la industr ia ,  de la estética y de las artes del deleite. 
Otras naciones podrán sosegadamente consagrarse al e m 
pleo de mercadantes, de banqueros ,  de artistas,  de j o 
y e r o s , de abastecedores de la Europa renacida al sol del 
paganismo; miéntras e l l a , después de defenderla de los 
furiosos embates del Islam, y de escribir  con su heroica 
sangre ,  bajo las fres banderas á cuya sombra la hemos 
visto nacer, una epopeya de ocho siglos entre  Covadonga 
y Calatañazor, en tre  Calatañazor y G ra na da ,  vuelva á 
servir les de b a r re ra  en Orán y en T únez ,  en Lepante , 
en Malta, en Viena, ene! Rhin y en el Escalda, contra los 
dos asoladores torrentes  otomano y protestante. Dos ép o 
cas de incomparable grandeza ofrecerán las a rm as ,  la po
lítica, las letras y las artes cr is tianas de nuestra España 
en la dilatada série de sus generosos sacrificios por la 
civilización del Occidente  Será la’primera la que, com en
zando en la pobre v fragosa orilla del Deva con la inse
gura restauración del Estado visigodo y sus leyes, acaba 
en la fértil región del majestuoso Guadalquivir  por el 
tr iunfo de la Cruz sobre los a lminares de los Califas, y 
con la memorable aparición de las P a rtid a s , de las U n i
versidades y del prim er renacimiento de las hum anas  le
tras. Será la segunda laque ,  inaugurada con la definitiva 
expulsión de los agarenos y el portentoso efedo de la fe 
católica de Colon (18), termina con el penúltimo vastago 
de la dinastía austríaca y el Siglo de oro de nuestras  
artes.

La primera nos d e sc u b re , á vueltas de enojosos p e r 
cances . glorias que n inguna otra nación puede emular.  
Vamos á ver á la Europa entera d u ran te  los siglos IX 
y X ,  al disolverse la forzada unidad  del Imperio de Car- 
lom agno , sumida en el caos de la anarqu ía  por la polí ti
ca malvada y mezquina de los Príncipes y Barones in d e 
pendientes; y-á nuestra España, aun qu e  solo libre en  u n  
rincón de su suelo, y aislada entre sus  montes y sus 
mares ,  realizando para res taurar  su independencia , sus 
altares y su trono, prodigios de energía, de lealtad y de f e /

Al Norte , al Oeste, al Mediodía cercan á la Cristian» 
dad enjambres de bárbaros  que, si temblaron ante la 
espada de Cartomagno, muerto este vuelven á rebullir  y  
es t rechan ,  d ilacerándolas, á las naciones que no tienen 
fuerza para rechazarlos.  Los sarracenos, bandoleros a t r e 
vidos, parten  como flechas desde Africa y España con
tra la Galia , Italia y Sicilia; y estableciéndose en sus es
carpadas costas, semejantes á nidos de halcones, caen 
sob ie  las indefensas provincias y se ceban en ellas. Los 
tártaros invaden con su ferocidad nativa las provincias 
de la G rec ia : mortandad y ru ina  son su huella : las p u e r 
tas de ftion lanzan gemidos de dolor. Los repugnantes  
hijos de los Hunnos,los brutales Oiguresf saquean la E u 
ropa Oriental y clavan sus tiendas en Boemia y Hungría. 
Los Esclavones se apoderan  del Adriático y se insta lan en  
las orillas del Vístula. Los Normandos, f ina lm ente , los 
te rribles piratas de la Escandinavia, á quienes los Ara
bes llaman Almajuces (19), v Reyes del mar e 1 a te rrado  
Occidente, bajan con misterioso periodismo, como m e 
téoros des t ru c to re s , de las costas Reí Báltico por todo el 
Océano; invaden la Alemania, la Inglaterra, la Francia, 
y por su desgracia nues tra  misma España (20); sus b a 
jeles se abren  paso al interior  de las naciones por todos 
los rios: navegan contra  las más impetuosas corrien tes;  
sobrecogen á las poblaciones de sus orillas , embisten de 
golpe las populosas y ricas ciudades de la m ar in a ,  y d es 
pués de saquearlas lo llevan todo á sangre v fuego. Sar
racenos, Normandos, Esclavones } H úngaros son como 
cua tro  lanzas que se in ternan  en el cuerpo  del m o r ib u n 
do coloso, y llega un  dia formidable en que las cua tro  
razas con sus tiendas, sus carros ,  sus bosques de picas y 
sus nubes de volantes flechas, sus bandas polvorosas,  su 
rastro de mieses y aldeas incendiadas y su  fur ibunda  
grife ría ,  a u n q u e  de procedencias tan lejanas, se vienen 
á encon tra r  en los montes de la Sabova. No se chocan 
en tre  s í ,  sino que se conciertan para llevarse cada cual 
a r ras trando  un girón del rico manto de Carlomagno, 
abandonando á la desnudez,  al estrago y á la desespera
ción la tierra que cubría. En tan general desolación una 
sola idea descuella, la de la necesidad de defenderse*, 
esta idea madre engendra individualidades, y  aum en ta  
nuevas  agregaciones á los Estados ya har to  divididos de 
la descendencia del Grande Emperador.  Ciudades, m onaste
rios, castillos, tordo cuantopuede ofrecer á los pueblos cons- 
te rnados amparo y protección; todolugar m urado vfortaleci- 
do se hace poder independiente; pero la misma necesidadde  
la defensa abre  las puertas á la ambición, á la indisciplina y 
á la perfidia. Entonces ve por primera vez la cris tiandad 
Obispos y Abades erigidos en Condes, Barones y Pr ín c ip es , 
y Principes y Señores convertidos en Abades y Prelados, 
que llevan al retiro de los claustros el tráfago y los h á 
bitos de la g u e r ra ,  de la caza y del l ibert ina je ,  conv ir 
tiendo ias estancias abaciales en salas de banquetes ,  las 
si lenciosas bibliotecas en cuadras para sus  peones y ca
ballos, y dan ocasión á la deplorable y secular contien
da de las Investiduras. Empezaba fiero y altivo el feuda
lismo, acompañado de la más tenebrosa ignorancia. El 
m ismo Papado experimentaba las crueles a l ternativas de 
gozo y de dolor que Dios habia reservado á la c r is t i an 
dad. Algunos Pontífices sabios y enérg icos ,  Gregorio IV 
León IV , Nicolás I ,  Esteban V, Formoso , Juan  IX , Be
nedicto IV y el g ran  Silvestre I I ,  sostenían solos eT h o 
nor  del catolicismo : solo las escuelas catedrales de Lion, 
Orleans, lou rs ,  y las Abadías germanas y f rancesas, d a 
ban algunas muestras de la vida prometida á la civiliza
ción católica. Pero los Hincmaros, Odones y Frodoardos,  
los Atanasios y G e rb e r to s ,  no podían p roveer  á todo: 
harto  tenían que hacer con com batir  la barbar ie  laical y 
señorial. Así la nación que habia sido cuna predilecta de 
las artes desde la época de Augusto hasta la extinción 
del reino Longobardo se hallaba en la m ayor decaden
cia ; apenas  habia en Italia arquitectos ni escu lto res ,  n i  
quien  supiese co ns t ru i r  una bóveda ; volvíase en Francia 
y Alemania á las rudas prácticas de los Francos m e r o -  
vingios, y se constr iñan  de madera la m ayor parte  de 
las iglesias. Este es el cuadro que  ofrece la Europa d u -



dpniA !f1qUellf  t(íll'rible P [ ueba de dos centurias. ¡ El O cci-
con vnt o!»ra^0 a,, co ,ls,de‘'a‘' propia barbarie , exclama con voz agonizante que el m undo concluye!...
c „ w  ay Un? u.ac ion .cIU8 ha participado de la d i-  

£ en?ra  ̂ ni sentido el general desm ayo ,  y es la 
<*aní!!a* ? luJpetuosa bi ja  del (rueño ,  la protegida de
&autiago, fuerte en la conciencia de su  juven tud  y en ias 
a lv inas p ro m e s a s , ya acostum brada á acrisolar su  fe v 
lnc r* r í  en uüa lucha de dos si» los Cün ,as huestes  dé
ios Lautas,f responde  á la gran familia conturbada:  A p ren 
d e  de mi a santificarte en la escuela del sacrificio; sigue 
m i  ejemplo, b ú s c a la  luz de la Iglesia,  estréchate  con la 
ún ica  institución que  tiene gérm enes  de vida e te rna ,  vive 
ae su  vida, hónra te  con su honra ,  triunfa con sus t r iu n -  
°^* *us Reyes y tus nobles las lecciones de

m is  Alfonsos, de mis R am iro s ,  de mis Sanchos,  de mis 
Urdonos, de mis Condes de Castilla , los cuales ni se a co 
bardan por ios reveses,  ni ceden fascinados por la magia 
seductora de las cortes de Córdoba y Toledo.— De este es
plendido preludio d u ra n  todavía elocuentes testimonios 
en los códices y m onum entos  artísticos de aquel t iempo 
orillando los nom bres  de Beato y H e te r io , Paulo Diácono!

. C(jnse y Sebastian de Salamanca, entre los escritores; 
y  ios de Tioda, Viviano y Gino, en tre  los artistas.  Llega 
después el momento en que, para salvar á la cristiandad 
a e  la h idra  de la anarqu ía  y da los excesos del feudalis
m o ,  un Pontífice de g*nio ex traord ina r io  precipita  la Eu
ropa sobre el Asia , am ansando  las procelosas iras de los 
m agnates el divino emblema de la redención que  pone en 
su s pechos ; y la España , a tenta á su c o n s ig n a , prosigue 
la maravillosa  epopeya comenzada por Pelavo. Figuran 
e n  el grandioso panorama p en in su la r  de los siglos XI 
XII y Xlíf  los vencedores de Toledo, las Navas v  Sevilla’ 
ios Reyes m agnos ,  b ravos , batalladores v santos”, las U r
racas  y  B erenguelas, el Cid, Alvar Fañez, Arias Gonzalo 
ios Condes de Cabra ,  de R a ro , do Minerva y de Urge!, ios 
Fe rnandez  de Castro ,  los Manriques do Lara y Pérez de 
Vargas, las Ordenes militares con la inacabable legión de 
su s dignos Maestres , Comendad ores y Claveros, los fieles 
Adelantados y  Alcaides, los esforzados adalides, los leales 
m o n te r o s , los sóbrles ó infatigables almogávares y sa la 
gones ,  los r icos-hom bres  con sus huestes ,  ios concejos 
con sus  m esnadas;  la nación entera , por fin ,  honrada*en 
sus c asas ,  libre en las villas y c iudades ,  con sus i n m e 
m oria les  municipios, sus fueros y*behetr ías ,  garantida  
por sus Cortes, y encum brándose  en la esfera de la in te 
ligencia y  del sentimiento con sus escuelas y Universida
des con su imperecedera poesía popular, con la mágica 
belleza d e s ú s  basílicas, ya b izan t in a s , ya rom ánicas?  va 
o jivales ,  con la encantadora  pudicia de sus imágenes p in 
tadas y  escu lp idas ,  con sus sabrosas crónicas,  sus mo
naster ios ,  focos de ciencia ,  y sus Ordenes mendicantes ,  
dechados de caridad. Esta primera  época ,  que abraza un 
tracto  de  seis siglos solo con pasajeras in te rrunc iones  de
dicados á la guerra  contra los infieles, h a l l a ‘su f ó r m u 
la poética en el Romancero,  cuyos ignorados autores, r u 
dos e ingénuos ,  nada pre tenden  saber  de letras, y sin 
embargo nos legan un gran  monumento  l iterario ,  en que  
se re tra tan  con admirable  vivacidad, y  con m avor  ca rá c 
ter  de verdad cuanto m ás viejos los ro m an c es”, todos los 
elementos del carácter  nacional q ue  hemos visto nacer v 
desarrollarse.

Es curioso ver, señores ,  cómo la poesía popular  p e r 
petúa e n tre  nosotros la nocion de este s ingular  carácter,  
exactamente  como la consignaron la historia  , la levenda 
y  Ja tradición.

Oíd á Rodrigo de Vivar, el prototipo de la lealtad cas
tellana,  explicar  al Rey D. Alfonso su  conducta  después 
de haberle  estrechado al terrible ju ra m e n to  de Santa Ga« 
dea :

Si ay e r  non vos besé m an o ,  
mi Rey, á ello fui tenudo;  
mas agora vos la beso 
con todo mi agrado y gusto.
E n  esto q ue  aquí he” labiado 
no os he fecho agravio a lguno ,  
que esto debiera  al Rey Sancho 
como leal vasallo suyo (2 Ib

Oídle ahora ,  víctima va de la envidia y falsía p a l a 
ciega :

ca una vegada b regaron  
la verdad é la privanza :

cómo responde al injusto  rigor del Rey que  le desfierre,  
devolviéndole  beneficios por agravios:

Membradvos Rey Don Alfonso, 
de lo q ue  agora vosfablo,  
vos con saña, yo sesudo, 
vengado vos, yo agraviado: 
q u e  yo fago pleitesía 
á San Pedro é á San Pablo 
de mezclar, Dios en ayuso, 
mi hueste  con los paganos: 
ó si finco vencedor, 
poner  á vuestro m andado 
los castil los y f ronteras ,  
pueblos, haberes ,  vasallos.

Si bien estas pa lab ras  soa del siglo XV ó XVI, el caiác" 
ter  pintado cun ellas es de íod* nuestra  historia .

Hasta aq u í  m archan ia sociedad española y sus regido
res cási del todo unidos: do aquí en ade lan te  velemos 
p ro n u n c ia rse  opuestas tendencias en tre  ia masa nac io 
nal,  fiel á la antigua civilización católica, y los que por 
influjo de extranjeras  ideas buscan en exóticos modos 
nuevas artes  y nuevas costumbres.

Llega, en  efecto, un  día en que el r i c o -h o m b re  de 
Castilla , abundado en r iquezas ganadas á los m o ro s ,  y 
contagiado del sensualismo oriental  de los vencidos, cuel
ga en la sala de a rmas de su castillo la temida partesana, 
y  medita en la posibilidad de entregarse  á una vida 
cómoda y deleitosa como premio y descanso de su larga 
y sangr ien ta  cruzada.  Y llega después otro día en que  el 
descend ien te  de aquel r i c o - h o m b r e , ya título y grande 
en  el Estado ó en la Ig les ia ,  Duque ,  C onde ,  Obispo ó 
P u r p u r a d o ,  dueño  de p ingues  haciendas ó rico en m e 
tales y joyas traídos del Nuevo M undo,  descansando m  
sus  estados de las pasadas guerras  con ios ind ios ,  ó con 
los lu te ranos  y  hugonotes , aspira á co n v er t ir  el severo 
castillo heredado de sus m ayores en  sun tuoso  palacio ó 
en p lacentera  villa. Pues notad estos hechos: primero, que 
n i  el r ico -h o m b re  del siglo XIV, ni el g rande  del XVI, 
d eb en  las r iquezas que poseen á género  a lguno de in 
dustr ia  de m ercader  ó fa b r ic an te ? s in o  á ias conquis tas  
de la fe y de Ja espada: segundo, que  ni uno ni otro mag
na te  consiguen su in tento  de v iv ir  á lo Califa ó á lo P r í n 
cipe i ta liano, sino valiéndose aquel de alarifes moros, y  
este de a r tistas rom anos  ó venecianos ó florentinos. El 
artis ta  español,  primoroso y admirable  en  su genu ino  ele
m ento ,  que es lo piadoso y  lo santo, m u y  poco sabe del

voluptuoso ar te  nazaritn,  poco entiende de renac iente  ar- 
qu  tectura romana.  El arte crist iano,  fecundo,  mult i forme 
les ofrecerá á ámoos devotas creaciones,  t razas bien c o n 
certadas para iglesias, oratorios ó conventos,  pór ta l as  á( 
profusa imaginería,  retablos con figuras Herías de únelo? 
y castidad,  trípticos de delicada talla v r ica c inceladura,  s 
a u n  _magníficos sarcófagos por si qui eren ,  a r repent idos 
atest iguar  con g iandeza  m on ume nt a l  la nada i'e las bu- 
manas  grandezas.  Pero alcázares de estilo sevi l lano ó gr a
nadino,  estancias palacianas para la vida uuioilo y r e c a 
lada, frescos de i nverecundas  o su n a s  mi tol ógi cas  na?; 
bóvedas y tríaos, t er razas  y galerías con r i sueñas  deco
raciones,  b años  do misterio-as delicias v m á g i c a s  j a r d i 
nes de Armela,  no son objetos de que  los arfífisos cas
tel lanos puedan p r ov e er l es , v no se *cs f a c i l i t a r á n  a u n 
q u e  ofrezcan poner  en sus manos  en l íquido oro !os des? 
pojos do Axataf y los collares de Atahualpa.

Piden se los á los extraños,  ó se esfuerzan en crear! oí 
ellos mismos;  y así desde los siglos XIV y X.V ya los r e 
yes Don Pedro el Cruel,  los Enrique-- v Don Ju an  lí, s e 
cundados  por los magnates de su cor te? producen e n ’p o 
lítica, en artes y en l i teratura,  acar iciando las i nf luen
cias asiática é italiana,  una  notable demudación m ? h  
ge nuina  fisonomía nacional.

Coinciden aquel los trustes y azarosos reinados con e 
recuerdo de las ant iguas  Monarquías paganas ,  i noo ur tu 
nament e  evocado por aquella nueva  escuela que  s? i nm,  
gura con la t raducción del Tilo Lirio  v de h  Caída <h 
Príncipes: enciéndese con ímpetu hasf) entóneos domv,- 
nocido el íimgo de h  a mbi e io t /en  el pecho do los M mar 
cas, y el de la sedición en td do los nobles ; h  t- a ¡ó 
fomenta á su vez este mismo e-pir i ta  en e! pe ble ,  \ ri 
necesidad do nuevos  goces e:i todos las clames abre  ho ? 
zonteo védanos y funestos á la sociedad española.  Cuanfi: 
D. Pedro de Castilla hoya dado el cjeme.do do vivir á 1;; 
usanza oriental en sus alcázares de 3 villa , v acos tum
brado á los grandes de su reino á doscendru'” sin mvno 
cho hasta el lenocinio y á doblar  *n-. vi l ipendiadas fren 
te? ante la poligamia mgiu y o; :¿.ás e . ; ?mnaCo desnó 
t u m o ,  entonces pretenderá  e i  vano o f  gran Cana l  leí 
L« oez de Avala r emediar  como poeta con "so Rimado d 
Palacio el ;.n d que sin sospe liarlo causó como hr i r i r im 
der;  y las artes del d r i e l í e , fecundas aduladoras do lo., 
t i ranos y de los magnates sediciosos,  c u br i r á n  de fantás - 
ticas creaciones las cortes do ios llevas y los estados de 
los neos-hombres .  En los emba l sam dos palacios mor is 
cos cor rerá  abu nd an t e  h  vena de la gaga ciend * bvá 
conceptista y afeminada : la bolla l i t e ra tu r a , ya que nu 
licenc-osi como en ot ivs n a ci ones , p r odu ci rá ”en ir paña 
frivolos Cancioneros, porque  hasta los p a l a d i n o s  d o m ó  • 
pujante brazo v iv i rán  on Infiernos ele amor, v av-pi ra rán  
tolos como el amar te lado Mncías.

Y en las guerras ,  j us t as  y torneos sucederá al esi f i . i -  
tu crist iano,  e né r gi co , juob le  y un tanto adusto do la 
genuiua  cabal le» ia española,  el de aquella otra ca baile n a  
ai tificiosa y quijotesca eme r espi ran  los extravagante^ 
hecl io-s dol Paso iwnroH) \ del ¡deparo de Turde sidas . del 
Conde D. Pero Niño v do D. Alvaro r i ; Luna.

Era menester  volver á encar r i l a r  e! genio y ei son ti -  
mienío extraviados d u r an te  los siglos XIV y XV,  y esto 
lo logró una inmortal  Reina Catól ica , í ie f  i u té rp ie ic  de 
la verdadera  misión de su pueblo,  dando «cima á la s e c u 
lar empresa  de la unidad de religión , y favoreciendo el 
ti ánsi to de España de la j uven t ud  bul liciosa y a r r eb a ta 
da á la viril idad madura .  Bajo el reinado providencial  de 
Isabel y Fe rnando  pasa en efecto nues t ra  sociedad del 
período de concent ración ai de exp ans ió n,  de la defensa  
á la propaganda , de la resistencia á la mic iadva ,  de la 
protesta al t r iunfo.  Voy,  pues ,  á la segunda época que  
me propuse bosquejar  ráp id ame nt e ,  la cual  termina en 
el siglo de Felipe IV.

Este ciclo de nuest ra  historia es del todo singular .  
Los Reves Católicos,  t r iunfando de la hidra de ia a n a r 
q u í a ,  como t r iunfaron d e mo r e  en firipafía iodos los élo- 
n arcas que siguieron una  polis i ca f rancamente  nacional,  
hal lan el equi l .hr io  de ios poderes. Todo á ia sazón leu-’ 
día al equil ibrio:  Colon , t r iunfan i o .el espanto del Oe vi 
n o ,  bal lab s tambu-m el equil ibrio del mundo.  En Italia v 
e i Francia  el l lamado re^admitolo ,>,e decri .  a nc ■•pialó”* 
meo  y epicúreo:-all í  las Academias y Un i ve r - i dm ó c r -  
r iban ios mmulacrosde!  esoXashrísm susíAu\  ..n el N u 
ri  de Platón ó de Luc auo á las imágenes do ‘Alburio el 
gr ande  y dol Angel  do .Aqu.no , y letras se m a n c h a n  
c m las obscenas fábulas del Líber facetiarum y dri  Her- 
jnaphroditus.

En España ese renacimiento es en s u  espír i tu,  y casi en 
sa  ion n a , enteramente  católico , y la i mprenta  , n no en 
manos  ue los eruditos de P i sa , Roma y Fluí encía si rve 
para propagar  por la cr is t iandad el Boccaccio y e; Lúe. vi
cio , se emplea en o! celebra Colegio de Alcela , fu .-dado 
} or el Cardenal guer re r o é Inquisidor,  en el grandioso 
mo nu me nt o  de la Biblia cúmplale7ise. Hubo oh: duda exa
geración en sent ido opin sio al renacimiento,  i ti. lia no y 
La nc es  : hubo  desnivel  en nuest ra  ant igua y libro ecos-  
( tuciun por la prepondera liria del elemmito clerical y ri- 
l ado : desnivel  que  pioducivá a! fin ¿m triste ir., .a brio 
1 -s úl t imos Felices y ei meng  a j o  Carros II. Vi nm:  m ue 
modeX !o b ue no  de >iqu ! p e r i od o , y no imi to. rm, sus
0 afectos.

La exal tación de tes dos sen!i .cientos icemA me o v 
< dó!ico sube de punió  ó i m c r i c  á i:*pafia lucra ‘de sus
1 ¡ Oidora*. Auto ¡a idea de d¡ r.in.aciuu uní *roí so! qu 3 la 
»* nbarga , saliAccha con la i:::se-ría ospe. ;r fe iquc re • 
c ba do ella el mu ndo

Un Mon arca,  un  imper io y una  <.spada \ í í ' :.
r enunci a  por  esta peligrosa c am a  la de sus anf igeas l i 
be r ta des ,  y se deja a r reba ta r  aquel las sccuímes garant ías 
en la candorosa embr i aguez  de sus triunfos,  Efcomu-ix- 
n-.o aus t ro-hispano,  sin o ;a b¿ r go , no pudo ser cer rup í or  
e n la esfera do las coXinubres ; y si bien las artes dol 
d íleue Vt. nía ti uacicuQo oesd o Ct.u'ios v ten ía t : v as eeii’a 
desnatural izar  la gonuina civilización española , j eacmalo 
do maestro la seductora  musa italiana , ya fi!?*-óflm , va 
erótica , ya buf ona ,  este extravío fué en Ivovo . . ouiox'Óo 
por  su irrsma impo[>ularidad en !u patria severa ó xxoa-- 
sible de los autos sacramentales y de los anl-¡s de fe, v en 
lo sucesivo el renacímienlo ded Pirinc<) acá permanecio 
fiel al genio de la nación. Pudo t r iunfar  en ias arios y 
los letras la forma extranjera en la. larga coníicn ia q ue  
tuvo que sostener con ia antigua y sobria forma cuna no- 
l a ;  pero quedóle á nueMro fundo y carácter  fui  R e m i 
rada la .victoria, qué con haber  producido España bajo la 
dinastía de Austr ia á ccnícnaros los ingenios de alto li
naje,  ni  supieron ios poetas ar rancar  sonidos castizo* de 
la lira de Ovidio y de l i b i d o , ni los escultores dar  al 
mármol  como ei Ceiiini la morbidez do las l íneas femeni 
les , ni un \ e i a z q u e z , a pesar  de su sorprendente  ¡ictíu- 
ralismo, r ival izar  con ei Veronés v el lóziano en el arte 
de reproduci r  en el lienzo las graVias que  a do rnan  á la 
madre  del amor  y de ia he rmosura ,  Puede decirse que

España inven!;) para su pecul iar  renacimiento n ue vas  \ 
a u s t e r a  formas. Dista en efecto dA Tasso y del Ariosk 
une.-tro Ei'ciüa cuanto distan de Miguel Angel y Rafaé 
n n e b r o s  Berro o urdes , Yat gas y Beceri as; y cuanto  va d< 
la elegante y ligara arqu i tectura brama ntesca á la ar- 
([u!t  ̂ chira sevoiN'., de nuda v maciza del Escoria!.

Smiores.  ha*ta las letras v las ciencias están sujetas ; 
la (heladura  de la moda, i lov se estila a na tema tizar e 
período a-.¿siriaco de nuest ra  historia , v las acusacione; 
de intolerancia r e l i g i ón  , faivatismo y t i ranía ‘pesai 
como una i ncvoc ab l e  e¡e utoria , como una losa sellada 
roo re los l ames  do Uárlos I y FeLne II. Mucho me niaia 
vi la en verdad que  no se c ompre ndan  en la misma con- 
dena las letras y  las a r N s ,  que  son la expresión esté tic: 
del o-Jado social del siglo XVI. truno* sin duda  inconse
c uen t es ,  ó al c ondena r  aquella política y aquella re!i-

)ii ’ omoa ext raujeres  m.?n:-estra patr ia.  Lejos de mí e 
desear  hoy para cha ei lóginien político de aquel  t iempo 
Y pie?io i aun el sangr iento sistema con que entonces st 
u q u ^ o  o\ divino Fundador  de una reír-ion de paz y d< 
a m r  , c reyendo  servirla v enal tecer la:  pe*’o es porqiu 
tampoco deseo iino volvamos á vernos en aquel las ter r i 
bles eiícuur;b-mna>:. Horrorosa fué la Inquisición:  á s u s o  
■O nomnre  c! corazón so híc'a do espanto;  poro ¿era qu b 
zc monos py.vn?m.-a la empresa  de! Pr ot es t an t i smo, qii( 
golpeando oí edificio /ie la autorid-id religiosa conmovi? 
o?1 sus í fin dame u tos ha cuádrup l e  ce-’nrqina  de! padr e. de  
S; cerdoíe,  de! Rey y dol Pontífice Í23A ‘

No ignmm qu-'\. pa r a  p-ercnadi r  aque l l a  fe que  quiere 
J rxuoré.h)  e o i o  e-bsequáb de la r az - n ,  sen  m.í los ? a ¡ -  
i r :entes les o a h h  -;:m ;ns í m c m v  e : m e  (mimoe.> •■oób-i, 
l o p s m e ,  !o< eañeno--,  y o n  ; c í c m o  !fb e m pl e a n  los F-mu 
d; S pera hacer  h iuníar  i-.le.iS. P.)!’ -Uf ; t; i’ie, aca-a
r u n o - o  o! y s l c e - a  ¿le r  ,,-rs C: Anstri : ' :5 p;na¡ q u e  c! ge 
r r o  cs{)auol so lamaontavo on la vi-.; de  lo g r a n d e ,  <io ic 
b u c e e  y da le 1 hasta n v n  a d o r a  (pao luego n on es  
he í deanzadu? No impidió,  no.  ó Garoüre o  el t emor  de 
S; uto  OfiíCe el e n a m o r a r  «aquel la  ’e u gu a  (pK1 s in  onda 
encogerán  jas mu sa s  tej-.s y,* veces qim h u b i e r e n  do ha-  
b ar care n lañe ’1\ Xo h» e:vU>ri)o al (lic:nu Hc ns  ra tí.*?r-¡ 
aprendet ’ cao pmTvel ou  no, 'o-- -u:-,a- :uaega y i;,fin:n \  
le ar tono lo f ineno do ia an í ig ió ’daA m i e g a  y rom-nr i  XoV 
y escrib;r  versas  apio ,>1 Ys-sso ¡nn;-i -oh) o su c.aix;Zfi f 2O:. 
¿ ( p ; u a i  vue-ha;  pan  -  Pcha y o’evad?  no m a  íi 1 o • 
S( t ica? ¿Oucroi s  magnificaorda on !a d i cc ión  y verdad cu 
ei pensaunlenío?  P u e s  oídle:

Aque l  qu e  filmo i ¡ene- 
do e n g a ñ o  o! corazón,  y .-o!o e s t i ma  

lo (Jim á vir tud c o n v i e n e ,  
y  s o b r e  cuan to  precia  

el vulgo in¡ • ; su in t enc i ón  sublima, 
y el miedo mauos ur ec i m 
y safio me j o r a r - o ,  

solo s e ñ o r  n:er--ce v m v  i! mi arse,

R 'Cordrd las sobe rbi as  e m e  ion m ó la mu-.ude de! Roy Don 
S-basfmn y ó ln vic oNa -'o Lep. suto,  cu que fia poesía 
c¡ sliiifin;) ( r aspas  i ia e-sf(vra do Hornero y P í : c l a ro  y so
0- )va ó la icgio.-i inuOidr.j.i do luz .y lómgí) del Rev Sal 
mista y de los Pr. ' fslas. Traed a ¡:» mmrioria las odas de 
Fr. Luis do [..non, oüíuIo de Horacio (*7;; las silvas y epís- 
tc.las de Rima, Virgilio cmmrmk las och vas de Ercilla, 
qu-e supera  ú Luc-uao y rinalisa en faciü 'ad y en a bun -  
( i n c ' a  coa INtacio, y uc.;:id si la musa española del si-- 
g ! ) XVI, gr.ind iocumd y, ca.norr, .sublimé, eXmra,  m a r -  
ci d y rdigjüsa,  voraz y casta, no éorreoponde admirable* 
m-eiife, á pos.;r del si.-.-tcm ¡ r-qne^ivo de loa finpii-idores 
y Ico islas, ¡¡i alto des!Lio dol arte en lo h u m an a  suciedad-

di no me llevara declamado bogas ei paralelo , vo de- 
moshcii i • imán mal parada solió Ir. m-mal pr ivrj la y o ú -  
b iea ile las drsUimbrado' -ao coi'les de lo- Médicis y Fác
il *sios , de Fon cisco 1 y lo los úl t imos Valois,  de En? i * 
q ie IV y do Luis XV, en que  rcrun ió el epicl irismo aro 
tmuo en ... , en a toa* y en filosofía bajo los maravl--
1! «saz cmioopoiouos -'O una extmveu]  • [¡fi'y:ióa de genios 
q i o no oafi;; en ios l í iu i -s  de mi d. seurso ni re-eña*'' si ■ 
q fiera. Nc o necesita un gnuu ' a  esfuerzo mental  pam 
d ascub ar el oeullo víiemio cpie liga , del decimoquinto 
s :->lo acá , 1 gi 'andes aeontecimi'entos do textos sabid-v,  
c m las p-vp.e-ñ -oes cu que a r  é-; - s p ai* a mus imeina,  ^ y

g áíicoo de mncl r i  si.m:íio?)cion , sob'  en la apariencia 
c sumes.  Yo podai;; , cv-s-cunoo f:b. :!c.-. s u n e ;  dos , c u b r i -  
r -s el especio Ja  deliciosos ‘-birtos de arle i talianos,  f ran-  
c sos y f l :meneos , y en q ue  nunca  sobresal ió nuest ra 
F maña , y Ootabiecer ios misteriosos hilas galvánicos que 
i i en los ¿fiupl *s camafeo;- de Valerio Vi cent i no y J ua n  
F i luirás roo la funesta pasión p^r  la unfigüccfid de Ríen» 
7- v del Pol carca ; lo.- l icenciosos ármelos dri  A ret ino con 
I s crin-mies de b s  Borgiss;  las esmal tad poicolanas de 
r n m m d o  lódi.-sy y los capi ichos ornamentales  de Ge r
mán  Pirim y del Fr i mat ic l o . coa las ca!-unítosas e mp re -  
s -s Jo la F, a ocia en con mis intest inas y sangr ien-  
t s giu-riM. do religión : y 1 ?.s primo:-a*as vajillas cinc-ola- 
cris (¡ue 11 ou.fi.u: m) su ; .meaos con el seno descubierto 
y el cabello íenJLlo fie: dara-.s -.le Paría en ios b e n q u e -  
t s ri ‘ i a madre  J?  Te eeie ri l ,  r-m !0o i q u e m a 5', e - vi • 
e O;, fio 1. f i o - c i u  , cea el Y' fi f ia i ofi a o m  y con !a r o v o  
1 {  ̂ . fi \ M ! > ' * ¡i <\ c ) ' ^

( iq , 1 i : fi , , fi._ mu ^ q ie¡  ̂ 1 ) el

Es ya Hemp.o de reámele.
iria; la f ióme qué» e epa ñr m,  después del terr ible o¿-  

c i r e i i eo ' o  fi .1 ( r inda fia o? un pomelo fi;.1 bómbice- tan ml- 
s ira y p-oqueña, ai pare mr, cuo ia mmfiaa Je unu cufie 
e - ran t e  pofiri cubri r ia.  bu ié, su iustnito monárquico,  
s i  io:-¡); ri t -1 fio ido rfiul é : aic.;::'aficmla lo fifimoi;. ‘al vida 
y cro(fi,;i;e ; u j / que cu cuat ro ;ri:• S:>•; ce exieoJm hasta el 
l  ijo, \ .uc -j cñ cúro.i d- >-. icflcjo en el (hiafiulqeh ir la 
d,a fin me C'vhofiua de sus i lev-, s. Detuvo-o cu m í  hora á 
fi)SC íu o J e  u irob e e runf i e  en la* ariosas vegns a u-  
J ilrnns y !;¿ sobreeo..J.ó un m a ñ o  que  J u r o  cerca fie dos 
s gl.uq y con. ¿q cando una horrible, peca-di!!a uo f r at r i c i -  
e das. s Mugrienfin diseorfi; n.  1.a des per! ó una ar n Rei
r á  i ianóafi  su .nri n  c-• ;a robu .ato Ivon sob;c la presa 
g 'anafi-fi-.a: y fiurri.a y;-¡ <|-, n.fit la ;fiennsuia. re consagró á 
1 \cr r ii are; er i *s ;ci : as v on: ai’neo cr¡étía:rm, ícreainanuo 
a [ih ri pm .fi;fio Jo u gr....Juri y h s r n u c a  cóiistiriHumu A 
e ;te per.;;-- o Siguió ri de la ^xp-ur ico v jarop.nneioii.  La 
que ú r i m  ario l irina ¿Je.u.liJo ó ri ' rífii.runa^y dsfenfier-

1-dius cl imas la fe, p n  ia cual  hizo lautos a orificios. 
La Monarquía,  ó quien una uuL);.cil!a envolvía en som- 
L ’n, es \ a tan grande,  que el so! gira cu torno fie olla mu 
Fallar ocaso. í ci ras ío  uno v ofiopoi  nodo el ca* actor do la 
c vilizaeiou española permanece siempre el mis no: cual  
lo describieron Es Ira bou y Punió,  cual lo testificaron te
naces y e*ínicas cuopafimu. cual  lo definieron los tolcda-

n<ts Concilios, así lo hereda el Cid, así lo recibe San F e r 
nando, así los Reyes Católicos; y así lo trasmiten  las c ó r -  
tes españolas y los Códigos, los”fueros y las costumbres 
ios m onum entos  de la l i te ra tura  y del a r te  á las gene
raciones venideras. Así lo sentimos nosotros mismos den- 
D o de nuestras  almas; y así se verifica q u e  el genio es- 
p moí, para  las artes del deleite  rudo y  desmañado, sin 
delicadezas y sin  gusto ,  se alza de repente  con toda su 
majestad y viveza, cuando  los que son llamados á darle 
impulso saben in te rpreta r  sus instintos y le ofrecen oca
sión üe satisface! los. Por eso al comenzar el presente  si- 
g ó  vió el á rb it ro  de Europa levantarse E spaña  tan en* 
lera para defender su in d ep en d en c ia ; por eso acabamos 
d v- ¡fia , a[ lanzarse á la Libia con desprecio de las iras 
d I Averno para  cobrar el censo de africana sangre  (28’ 
que le era debido, sug ir iendo  á sus guerre ros  hazañas 
d ’grias de mármoles y b ronces ,  y a r ran can d o  á las liras 
do sus poetas, en toda la variedad de sus timbres y m o -  
dos, ecos dignos del grandioso himno nacional q u e  hace 
400 años entonaba el inspirado Juan  de Mena :

; Oh virtuosa , magnífica guerra  , 
en tí l is  querellas volverse d e b r í a n , 
en tí . Jo  los nuestros muriendo vivían 
per gloria en los cielos y fama en la tierra.
En t í ,  do la lanza cruel nunca  y e r ra ,  
ns teme sa sangre  verter  de parientes:  
rovo o a concordes á tí nuestras  gentes 
fie tanta discordia y tanta desforra! (2VH

¿Por q u e ,  pues,  nues tra  nación, después de esto* no- 
bms a t ran q u es ,  vuelve á su moderna a paria ? ¿ P o r q u é  
nueri; a filosofía es alemana o francesa ? ¿ Por qué se n u -  

011 h 'unas  inglesas y francesas lodos nuestros p u  ii-
0 )S polít icos? Sí,  extranjera  es nu es t ia  sabiduría  : frau- 
c ba nuestra  l iteratura  , francesas nuestras costumbres, 
li anccj o sea lo que fuere, es decir,  cualquiera  cosa mé- 
no* c*yaéo ;> nuestro  arte, merced al cual contemplan 
e m ̂ ru b o r  nuestras hijas las paredes de bis públicas ex -  
p xsicioues tapizadas de Venus, Bacantes v Odaliscas,  que, 
c uno ¡Luto exótico, solo con violencia p roduc ido ,  sobre 
cm ecer de todo sabor clásico, ostentan un na tura lism o 
c udo y grosero.

Este fenome.no es íácil de explicar.  La nostracion en 
que  cayó el país bajo la funesta política de Fedpe IV y 
( L íos 11 nos hizo m ira r  como un inmenso beneficio la 
c rilus-a traspirenaica  q u e  nos trajeron después. Desde 
e Ronces venimos siendo satélites de las naciones ex tra 
ñas, alucinados por e! señuelo de la libertad que  ellas 
expenden, y que confundimos con nuestras  antiguas y 
v enerandas  libertades. Tiempo h u b o ,  y no muy lejano, 
e i quo estuvimos á pun to  de recib ir  nuevas instituciones 
de un lamoso publicista inglés que  puso e n  Londres fá
brica de Códigos para  todos los pueblos (30).

Aoy, señores ,  á concluir.  La filosofía pagana es la e n 
cargada del^ desarrollo de las inteligencias en  Europa,  y 
a pe*ar de las lecciones que la historia  antigua y m oder
na o frecen, se cree hoy posible renacer  al natu ra lism o 
v racionalismo clasico sin caer en ia clásica corrupción 
de las costumbres.  No piensan las grandes naciones qu e  
Dios tiene s iempre bárbaros  para castigar á los s i b a r i 
tas ,  y miopes para los hechos de a y e r , c u a n to  p e rsp ica 
ces paia los deliciosos extravíos de hace 2.000 años; se 
o. vid a ii d i  aquel terr ible  m onstruo q u e ,  á fines del p a 
sado siglo, rugió hacia los cuatro vientos é inundó la 
Monarquía ce Glodoveo y de San Luis en sangre  de h u 
manas hecatombes mezclada con el espumoso vían de ¡as 
bacanales.  ¡Pero es muy galana la a rq u itec tu ra  de Corin- 
ío y D dfos; es grande la majestad del Coliseo y del Ca-  
pitoho; son bellos los frisos del Partenon; es dulce la v i 
da del aníiíoalro,  del baño  y de la villa de V ersa l le sv  de 
r outam  ebieau!... ; lia y tan tas  emociones en las orgías de 
carnaval fie la Grande Opera!...

Pues renunciem os en tal caso á la civilización del 
críshanirimo, porque con la ley del deleite y del orgullo 
n al >o compadece la ley de la m utua  abnegación  y del 
propio sacrificio ; y renunciem os á la h u m an a  dignidad, 
parque aquella libertad s a n t a ,  que tiene la palabra de 
Leo* por egida contra la hum ana  t i ran ía ,  es incom pati
ble con la mentida l ib e r ta d , que en su veleidosa om ni
potencia otorgan los Césares y los falsos patr iotas á las 
nacm nes  de ánimos eunucos, y que patr io tas  y Césares ca- 
p donosamente a rreba tan  para erigir en s u ‘lugar Basti
llas y guillotinas. Cristianismo y na tu ra l ism o  sen ideas 
con trar ias ,  y contraídos por consiguiente naturalismo y 
verdadera  civilización. Así lo comprendió n uestra  Espa
ña en sus  más grandes y bellos dias.

NOTAS.

[h  No sin conocimiento de la ingeniosa defensa que 
hace de Horacio el erudito I). Javier de Burgos en su s  no
tas a la Oda Vil del Lib. I, aplico este adjetivo al célebre 
paeta \enusu iO . La lectura de sus Odas y Epístolas p ru e 
ba mas que la generosa disculpa de su  sabio f n a tu r a l 
mente  apasionado traductor.

ÍL Séneca. EpisL 114; De Provid., 111.
3) Tácito. Anal., lib. XV, 37.
Léanse sóbre la  corrupción del mundo rom ano las be- 

I_ isimas págunas do M. Vil lema in, dfélanges, t. 111, páginas 
: ¡\ v siguientes: la excelente obra de M. Dezobry Roma  
e 1 pJ f ó g  {f  /t■■¡gusto, y á M. Troplong en su interesante
1 'ataco Oe l-uijluence du Christianisme sur le droit civil, &e.

(ri) Lí trafico de las conciencias era cosa pública y 
c a rn en te  : Ammonius  , legatus reg is , escribe el famoso 
crauor a Leu tu lo, ape ríe pecunia nos oppugnat.  Los fallos 
co ios jueces son también pública m ercancía :  De P ro cu - 
ho rumores non boni, escribe á Atico, sed judices nosli . . .  
De Pompei nuco, conlentio jtidicum sardes &c. Ni eran trió
nos escandalosos ios perjurios.  «Los Cónsules , dice al 
xuinsmo , han perdido su repu tac ión  desde que Memio ha 
Heidu en jileco Senado el convenio que él y su compe- 
»tidor hicieron con ellos. Según este pacto,  si los Cónsu- 
x les lograban q ue  aquellos fuesen designados para el año 
a p r o x im o , ellos les darían cuatrocientos mil sextercios, ó 
ries proporcionarían  tres augures que atestiguasen ba 
rbéese li diado presentes á la formación de la ley Curiata 
»(que ni s iquiera  ha sido propuesta), y adem ás”dos con- 
asolares que depusiesen haber asistido á la firma del S e -  
nado-consulto  que regula el estado de sus provincias (y 
> que tampoco ha tenido lugar).» Ad Attic., lib. IV, 18.

Había en la costa del Adriático un pequeño municipio 
conde menudeaban los divorcios, los incestos,  las falsifi
caciones y f rau d e s ,  los envenenam ientos ,  los cohechos y 
los parricidios.  Esta abom inab le  corrupción no aparece 
íulteriormente  en el r isueño  y magnífico cuadro del a r te  
y de la p ¡esía; pero se descubre  en el m ás  verídico pa
noram a de la oración que  el ju r isconsu lto  de Arpiño p ro 
nunc ió  en defensa de Cluentio.

(ó) Marcial. Epigr.  I, lib. IX .
¡6 t ri'Oh prodigio del ingenio, esc lamaba excandaliza-  

»do e! naturalista  de Como, de cuántas maneras hem os

»hecho crecer el precio de las cosas! Al oro y la plata h e -  
»mos añadido el valor de la escultura, y el arte es nuevo 
»incentivo al vicio. ¡Esculpimos en nuestros vasos im á -  
»genes libidinosas, y cuando no por sed, bebemos por 
«lascivia!» Hist. na t ., lib. K X X lll, en  el preámbulo.

(7) Mores, leges el r itu s  om nium  gentium  por J. Boemo 
Aubano, lib. III, cap. 22: compilación excelente de cuanto  
escribieron sobre España los más antiguos historiadores 
griegos y latinos.

(8) Oda XX, lib. II, traducción de Burgos.
(9) De Bell, pun., lib. III.
(10) Can. 36.
(11) Can. 5.
(12) Séneca. Epíst. 32.
(13) Durante la persecución de Diocleciano se atribu

yó al Papa Cayo un supuesto parentesco con este Prín
cipe.

(14) Expresión de San Gerónimo.
(15) Sobre ias diversas clases de Plácitos de los pue

blos septentrionales puede consultarse el Glosario de Du- 
cange, art. P l a c i t ü m : el lector verá en é l  la división que 
acabamos de consignar, de plácitos generales y particu- 
hires, públicos y  privados, mayores y menores” que res
ponde á la actual diferencia entre el poder legislativo y 
la autoridad judicial. En los plácitos generales y p ú b li
cos se congregaban todos los órdenes ó brazos para tratar 
de ¡os negocios graves del Estado; en los particulares ó 
menores, que celebraban el Rey, ó el Obispo, ó el Señor, 
en ei palacio, en la iglesia, ó en el castillo, ya en lugar 
abierto, ya bajo los árboles, ya ante las puertas de los 
campamentos & c ., solo se administraba justicia. Lo m is
mo sucedía en el Mallo. V. este surt. en el cit. Glos.

(16) V. al Conde de St. Priest en su Histoirc de lañas  
yanté.

(17)^ El P. F élix , en sü excelente obra Le Progrés par  
le Christianisme: Conferencias de 1859.

(18) Véanse acerca de la idea profundamente religiosa 
que impulsó a Colon en el descubrimiento del Nuevo 
M undo, la correspondencia , los diarios y las m editacio- 
nes de este grande hom bre, en la Colección &c. de Navar- 
rete; y las acertadas reflexiones de Ticknor, Historia de 
la Literatura española, traducción de los Sí es. Gayangos 
v Vedia. T. I, Ep. 1.a, Cap. X .

(19) De la voz árabe majas  ó n i m i a s ,  derivación de 
la griega magos , vienen los vocab os a lmajaces , almozu-  
des y  almonides  con que designan á los piratas escandi
navos nuestras antiguas crónicas. Acerca de sus periódi- 
c s invasiones en los siglos IX y X , consúltense la inte
resante obra de D epping, Historia d é la s  expediciones de 
los N orm andos , tomo I , p. 96 , y la Historia de las Dinas
tías mahometanas  &c. de Almakkarí.

(20) V. en la obra Recüeiií>**s y  B elleza s dk Espaxa, 
nuestro tomo de Sevilla y  C ádiz, cap. V.

(21) Romance 810 del R o m a n c e r o  g e n e r a l  del Sr. Du
ran.

(22) Poesías de Hernando de Acuña.— Soneto. — Ap . 
Ticknor. Hist. de la lit. esp., t. II , c a p  l.

(23) La existencia de e*tas cuatro autoridades es, como 
se dice hoy, solidaria; el que destruye una de ellas las 
destruye todas. V. la exposición de esta ver lad en la 3.a 
de las bellísimas Conferencias predicadas por el P. Félix  
en la catedral de París en 1859.

(24) Juicio del maestro Francisco de Medina.-—Prólogo 
á las obras de Garcilaso de la Vega.

(25) Relación de la vida de Fernando de Herrera por 
Pacheco.

(26) Así lo referia Alonso de Salinas.
(27) No de Horacio epicúreo, sino de Horacio adepto 

de Epíctelo.
(28) Canción de Herrera á la pérdida del Rey D. Sebas

tian , al f in , donde con acento profético anuncia el poeta 
á la Libia ,

Despedazada con aguda lanza 
compensarás muriendo el hecho ultraje; 
y Luco amedrentado, al mar inm enso  
pagará de africana sangre el censo,

(29) T r e s c i e n t a s : Orden de Marte: cop .  153.
(30) Jet'emías Bentham: Essais sur  la situation politi-  

que de VEspagne: correspondencia curiosísima con el Con* 
d;3 de Toreno, acompañada de tres Ensayos políticos,  en 
que da cuenta el autor de su Código universal,  de sus 
consejos á las Cortes españolas del año 1821, y de sus es
peranzas en los patriotas del famoso club de la Cruz de 
Malta.

Ha bajado al sep u lcro , víctima ‘de una penosa enfer
m edad, el joven abogado D. Joaquín González A cevedo, 
hijo del notable jurisconsulto D. Juan Manuel, Tenemos 
ei sentimiento de anunciar tan prematura pérdida , con 
fiando, sin  em bargo, en la infinita bondad del Ser Su
premo , que habrá acogido en su seno el alma de aquel 
malogrado joven.

Su cadáver será conducido hoy á las nueve de la ma
ñana desde la iglesia de San Sebastian al cementerio de 
la Sacramental de San Isidro.

Mañana saldrán de esta corte para Tetuán tres r e 
ligiosos destinados á nuestras misiones de M arruecos, y 
ei viernes último se embarcaron en Valencia otros tres 
pura Jerusalen.

A N U N C I O S .

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS. — LA JUNTA
de gobierno de esta Sociedad ha acordado exigir un d i
videndo pasivo de 10 por 100 sobre sus acciones, con  
arreglo á lo que disponen los artículos 13 y 14 de los e s 
tatutos. señalando para el pago los dias laborables que  
van desde el 25 del corriente al 15 del próximo mes de 
Febrero, de las nueve de la mañana á la una de la tar
d e , en las oficinas de la Sociedad.

Barcelona 24 de Enero de 1861.« P o r  el Crédito Mo- 
viliario Barcelonés, su Adm inistrador, Vicente Rosell.
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA  FÉ. — ESTA 
Sociedad celebrará junta general ordinaria de accionistas 
el dia 28 del corriente, á las cuatro de la tarde, en la 
calle de Isabel la Católica , núm. 1 2 , cuarto principal.

Lo que se avisa á los interesados.
Madrid 12 de Febrero de 186!. =  E1 Secretario, Ma

nuel Climent. 79 8 —2

SANTO DEL DIA.

San B enigno , m á r tir , y  Santa Catalina de I i i z z i s , virgen  

Cuarenta Horas en la ig lesia  de r e lig io sa s  tr in it  arias

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE FEBRERO 
DE 1861.

Barómetro Tempera* Tem pera- i
redacidoáO® tu ra  en tu r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS. Y ■nilime- grades ! dos cerní- ¡ d , ¡ CIEL0
tro s . Reaumur.i grados, j

6 m . . 702,35 1°,5 1°,9 i O .N .O . Cubierto.
9 ra. . 703.18 3°,5 4o.4 O. S. O. A lg /n u b e

12 n i . .  704,1 3 6o,2 7°,7 j O. S. O. Cubierto
3 t , . .  703.65 7°,0 89,8.... ! S ........... Idem.
6 t . . .  704,64 5°.3 6°,6 S  Idem.
9 n. ..  705,65 5°,1 6°,4 S  Id. lluvia.

Temperatura m á
xim a del d ia . . . ,  8°,6 10°,7

Temperatura má -
xim a al s o L .. .  e 9°,8 ¡ 12o,2

Temperatura m í-  I
nim a del d i a . . .  0#,2 i 0*,2

Evaporación en las 24 hs.. 1,2 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s—  1,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Febrero á las 
ocho de la m añana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estad"
en milíme-

Localidades. tros ó 0° y r a e n  grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

S. Fernando.. 763,9 2,8 E. . . . . . .  Algfi nube.
Lisboa  » » » »
Madrid  756,3 1,6 S   A!g.a nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el 7 de 
Febrero de 1861 á  las ocho de la mañana .

I Baróme-¡Tempera-
j t r o r e d u *  tura en D il ecció n  E S T A D O

LOCALIDADES. |Cido á 0 C g r  a d  o s  « e i
íy  J ni  ve!  ce nt  igra-  v i e n t o .  » F L  C IE LO,
, del  mar .  dos .  ■

~ * j ”
D u n q u e r q u e . . r . .  754,1. H S........... Nubes.
P a r í s .....................756 0. oVI S  Cubierto.
B a y o n a . . . . . . . . . .  757,8. 6o,8. S. h \ . . Despejado.
L y o n    759.0. 10°,6. S Cubierto.
Bruselas.................... 755,3. 759 S Alguna nube ,
Viena. . . . . . . . . .  759,5. 0°,0. Calma Niebla.
T u r í n .   .................  762.9. 2 ,0. N. O.. Lluvia.
Re nía........................  » » » »
F lo re n c ia ,   » » » »
San P e te r s b u rg o . j 756,3. — 3°,5 S  Cubierto, lluvia.
C o n s ta n t in o p la . . . !  772,2. 6o,5. S . . .  . Despejado.
Stockolm o . . . I  750,4. 2°,0. S,S.O. Cási cubierto .
Copenhague  753,6. 26,(5. S  Nublado.
G reen v ich   746,8. 6ri6. S. O. . Cubierto.
Leipzig.....................  759,5. 5°,7. S . . . . .  Idem.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.

De ios oar íes  r emi t id os  en  este  ¿ha ñor  h  Inri1, ven
ción do Arbi t r ios  munic i pa l es  , la del mercado ih g r a 
nos y nota de precios  de a r t í cul os  do c o ns um o,  resul ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D U  DE HOY.

2.032 fanegas de  t r igo.
1.589 a r robas  de h a r i na  de id 
4.274 a r robas  de c ar bón .

77 vacas ,  q ue  componen 38.109 l ibras  de peso.
383 c arneros ,  q ue  hacen 7.838 l ibras do poso.

PRECIOS P E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DÍA DE HOY.

Ca rn e  de v a c a , de 47 á 51 rs. a r ro ba ,  y de 18 á 20 c u a r 
tos libra.

ídem de c arne ro ,  de 20 á 22 c uar tos  l ibra.
Idem de ternera,  de 63 á 73 rs. a r r o b a ,  y de 31 á 43 

c uar tos  l ibra.

Despojos do cerdo,  do I i á 16 cuar tos  l ibra.
Tocino a ñe j o ,  de 73 á 75 rs.  ar roba  , y de 26 á 28

cío/1Jos l ibro.
Idem f resno, do 22 á 24 cuar tos libra,
Lomo , de 30 ó 32 cuar tos l ibra.
Jamón,  do 90 r ri;5 i*,  arrobu, v de 33 á 46 cuar tos 

l ibra,
ce i te, de 70 á 72 rs. arroba,  y fie 22 á 24 c uar t os  l ibra,  

vmo,  de 24 á 40 rs.  a r roba ,  v ”de 10 á 14 cuar ios  c u a r 
tillo,

dan de dos bbras ,  de  M á •-> cuar tos .
7a;-banzos, de 3 4 á 44 rs. a r r o b a ,  y de 10 á 16 cuartos  

libra.
ludias,  J e  2 4 á 30 rs. a r r o b a , y de 8 á 12 cuar tos  U L  n. 
Arroz,  de 33 á JC rs. a r r o b u , v do í<) á 14 e n a n o s  

libra.
Lentejas , de 19 á 2! rs.  a r ro ba  , y de 8 á 9 cuar tos  

l ibra.
Carbón,  f ie  7 á  8 ra. a r roba .
Jabón,  do 63 á C6 rs.  a r r o b a , y de 22 á 24 cuar tos 

libia .
Faiatas,  do 5 á 6 rs,  a r ro ba  .y de 2 á 3 cuar t os  l ibra.

PRECIOS D 2 GUANOS EN EL MERCADO DS  HOY,

Cebada , de 22 yí á 24 rs.  fanega.
Algar roba  , á 27 rs.  id.
Trigu v e n d id o ,  1.269 fanegas
Quedan por vender .  . 658.

Precio m á x i m o . . . . . . .  52.
¡■■k ni m in i ¡ no . . . . . . . .  16.
ídem m e d i o . . . . . . . . .  40.3 1 .

Lo oue  se anun ci a  al públ ico oarn su inl r i ígenr ia .  
Madrid 12 fie Febrero de ISGL — Ei AVridmComeg: -  

dor,  Duque de Serio.

B o ls a  d e  B la d r id .

GMzacion-dei 12 de Febrero :!e 1861 á !as tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Túrna* dol 3 por 100 consol idado,  no publ icado,  ¿3~ 
75 mc l :  á ph ,?.o', 43-90 y 85 e. íiu car.  vo!.

í d e m  d e l  3 p<*r ri;0 J f imr i  u no p ub l i ca d o , 42 ; á plazo. 
42-03 irn cora ó ó vo) . : 42 35 á fin próx. vo!.

Deuda aniorhzabié do pr imera  clase,  no publ icado 50-
20 p .

Idem de segunda  id. ,  id., 17-25 p.
Idem del p er sona! , publicado, 20-70.

Acciones de c a r r e te r a s ,  emisión de 1.° de Abril  de 
1830, de á 4.000 rs . ,  6 po r  100 a n u a l ,  no publicado 
98*25 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem. 

97-25 d.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

95-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id .,  94-

50 p.
Acciones de ob ras  púb l icas  de 1.® de Ju l io  de 1858,

idem , 94-50 p.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a ! , i d . , 109 p.
Obligaciones de! Estado para  subvenc iones  de f e r r o 

ca r r i le s ,  id. , 91-25 p.
Acciones del Banco de España, id.,  211 p.
Idem de la Compañía m eta lú rg ica  de San Ju a n  de Al

ca ráz , id.,  52-30 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha ,  50.
París  á  8 dias  v i s t a ,  5 -18 .

P lazas del reino.
... - ..---■•T* -- 1 — ------- ;.rT-z'::.z,',i sa

Dallo. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete   1/2 . .  Lugo   1
Al i ca n te    1/8 Má laga .................... 1/8
A lm er ía ........  1/4 p. M u r c i a . . . .  par.
A v i la   pa r  d. . ,  O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  Oviedo.................... 3 /8  d.
Barcelona...... 1/2 Patencia ................. 1/4 d.
Bilbao............. 3/8 Pamplona.,  par.
Burgos........... 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres .........  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz. . . . , .  . .  1/8 San Seb as-
Castelicn. . .  . .  . .  l ia n .....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . ,  Santander  . .  3 /8
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  S an t iag o . . .  1/2 d.
C oruña   3 /8 p. . .  Segovia  par.
Cuenca ..........  . .  S e v i l l a . . . .  1/8 d.
G e r o n a , . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . , .  1/2 . .  T arragona .  . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. T e r u e l .................
Huel v a . . . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca........... . .  V a lenc ia . . .   ̂ . 1 /4 p.
Jaén. . . . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid..  . .  3 /8  p.
L eón .   1/4 . .  V i to r ia ...................  1 /2 d .
L é r i d a ..................... . .  Z a m o ra . . . . pa r  d.
L o g r o ñ o . . . .  1/4 d. . .  Zaragoza  1/4 p.

(I

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Febrero. — interior , 47 3 /4 . — Dife
rida , 40 1/4. 

Am sterdam  7 de Febrero. — In ter io r , 47 11/16. — Di
ferida, 40 3/4. 

F rancfort 7 de Febrero.— Interior, 46 1 /8 ,— Diferida, 
40 1/4.

Londres 1 de Febrero.— Interior, 48 1/8.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l. — N o se  ha recibido el anuncio. 

T e a t r o  d e l  P rínc ip e . — A las och o  de la n o c h e .—  Los
lazos del v ic io , drama nuevo en tres actos.— Baile.— El 
amante prestado.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — F un-  
eion-concierto.— M arina .— Dos intermedios de flauta, por 
el concertista Sr. Martin.— El magnetismo.... animal.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Los pecados capitales. — Una vieja . —  Las p iernas azu les .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho d e la n o ch e .—  
Los molinos de viento, com edia n u ev a  en  tres actos.— La  
sal del Perchél, baile n u evo .— Una idea fe l i z , pieza có m i
ca en  un  acto.


